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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 21 de febrero de 2007 por la
que se modifica puntualmente la relación de
puestos de trabajo de personal funcionario
de la Consejería de Presidencia.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las compe-
tencias para la aprobación de las relaciones de puestos de traba-
jo de la Junta de Extremadura, de tal forma que sin perjuicio de
la competencia básica que en materia de relaciones de puestos
de trabajo recae sobre el Consejo de Gobierno, corresponde a
esta Consejería aprobar las modificaciones puntuales de aquéllos

siempre que concurran las condiciones que se dan en el artículo
2º del mencionado Decreto y no se superen los límites estableci-
dos en su artículo 1º, apartado 5.

Por Decreto 68/2000, de 4 de abril, se aprobaron las relacio-
nes de puestos de trabajo de personal funcionario y de perso-
nal laboral de la Consejería de Presidencia. No obstante, y
dado que mediante Decreto 18/2007, de 6 de febrero, se
crean las Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta de
Extremadura, procede modificar el complemento específico de
varios puestos de la Oficina de Plasencia, con objeto de facili-
tar la colaboración y contacto entre la Administración y los
ciudadanos, en aras de dar respuesta a sus necesidades de
manera ágil y cómoda.

D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3755

producción de energía eléctrica mediante paneles fotovol-
taicos de 100 kW. Situación: parcelas 6 y 7 del polígono
7. Promotor: IMEDEXSA, en Casar de Cáceres .....................
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tre, en Fuente del Maestre ..................................................
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ción de equipamiento de cocinas con destino a
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Ayuntamiento de Azuaga

Oferta de Empleo Público.— Anuncio de 14
de febrero de 2007 sobre Oferta de Empleo Público para
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En su virtud, seguido el procedimiento señalado en el Decreto
29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para
las relaciones de puestos de trabajo de personal de la Junta de
Extremadura, visto el informe emitido por la Consejería de
Hacienda y Presupuesto, habiendo sido objeto de negociación en
la Mesa Sectorial de Administración General, y en uso de las atri-
buciones que me han sido conferidas por el Decreto 94/1998, de
21 de julio,

D I S P O N G O :

Único. Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de la Consejería de Presidencia, según figura en Anexo I
para la modificación de puestos de trabajo.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de febrero de 2007.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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ORDEN de 21 de febrero de 2007 por la que
se modifican puntualmente las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de Cultura.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las compe-
tencias para la aprobación de las relaciones de puestos de traba-
jo de la Junta de Extremadura, de tal forma que sin perjuicio de
la competencia básica que en materia de relaciones de puestos
de trabajo recae sobre el Consejo de Gobierno, corresponde a
esta Consejería aprobar las modificaciones puntuales de aquéllos
siempre que concurran las condiciones que se dan en el artículo
2.º del mencionado Decreto y no se superen los límites estableci-
dos en su artículo 1.º, apartado 5.

Por Decreto 56/2000, de 21 de marzo, se aprobaron las relaciones
de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral
de la Consejería de Cultura. No obstante, procede en el momento
presente, incorporar a un puesto de personal funcionario la clave
“O.A.P.” (Otras Administraciones Públicas), con objeto de posibilitar el
acceso al mismo al personal funcionario de otras Administraciones
Públicas, y crear dos puestos de trabajo de personal laboral en la
Ciudad Deportiva de Cáceres, para afrontar las funciones y competen-
cias que tiene asignadas en las mejores condiciones posibles.

En su virtud, seguido el procedimiento señalado en el Decreto
29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para las
relaciones de puestos de trabajo de personal de la Junta de Extre-
madura, visto el informe emitido por la Consejería de Hacienda y
Presupuesto, habiendo sido objeto de negociación en la Mesa Secto-
rial de Administración General y en la Comisión Paritaria del V
Convenio Colectivo, y en uso de las atribuciones que me han sido
conferidas por el Decreto 94/1998, de 21 de julio,

D I S P O N G O :

Primero. Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de la Consejería de Cultura, según figura en Anexo I
para la modificación de puestos de trabajo.

Segundo. Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral de la Consejería de Cultura, según figura en Anexo II
para la creación de puestos de trabajo.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de febrero de 2007.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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ORDEN de 23 de febrero de 2007 por la
que se convocan subvenciones para las
entidades locales con destino a la realización
de proyectos dirigidos al desarrollo y mejora
de la protección civil en el ámbito local para
el año 2007.

Con fecha 16 de abril de 2005, se publicó en el Diario Oficial de
Extremadura el Decreto 74/2005, de 12 de abril, por el que se
establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones de
la Consejería de Presidencia, y en concreto en el Anexo V se regu-
lan las bases de concesión de subvenciones para las Entidades
Locales con destino a la realización de proyectos dirigidos al
desarrollo y mejora de la protección civil en el ámbito local.

En dicho Anexo se fijan unas bases para la concesión de ayudas
anuales que permitan favorecer la prevención de las catástrofes,
dotando a las Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil y a
las Comisiones Locales de Protección Civil de los medios y medi-
das necesarios para afrontar las situaciones de emergencia mini-
mizando sus devastadores resultados y optimizando los rendimien-
tos frente al riesgo colectivo.

De conformidad con el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por
el que se regula el régimen general de subvenciones, y el Decreto
74/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de concesión de subvenciones de la Consejería de Presi-
dencia, en uso de las facultades que me han sido conferidas y a
propuesta de la Dirección General de Protección Civil, Interior y
Espectáculos Públicos,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de las subvenciones.

Es objeto de esta Orden establecer la convocatoria, en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de las subvenciones
a las Entidades Locales con destino a la realización de proyectos
tendentes al desarrollo y mejora de la protección civil en el
ámbito local durante el año 2007, en desarrollo de las bases
establecidas en el Anexo V del Decreto 74/2005, de 12 de abril,
por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de
subvenciones de la Consejería de Presidencia.

Artículo 2. Modalidades de subvención y su cuantía.

Se convocan las dos modalidades de subvención siguientes:

Modalidad A: Subvenciones dirigidas a las Agrupaciones de
voluntarios de protección civil para el equipamiento y dotación

de medios de las mismas, así como para la realización de
programas o proyectos en materia de protección civil, durante
el año 2007.

Modalidad B: Subvenciones dirigidas a las Entidades Locales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo durante
el año 2007 de los siguientes programas o proyectos en materia
de protección civil:

a) El equipamiento y la dotación de medios para los servicios de
protección civil local.

b) Promoción y apoyo de la vinculación voluntaria y desinteresa-
da de los ciudadanos a la protección civil.

c) Programas o proyectos en materia de protección civil local
distintos a los anteriormente señalados.

La cuantía de la subvención no superará, para cualquiera de las
modalidades, los 15.000 euros por beneficiario.

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán beneficiarse de la Modalidad A de subvención, los Muni-
cipios y Entidades Locales Menores, con menos de 20.000 habi-
tantes, de la Comunidad Autónoma de Extremadura que tengan
constituida la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección
Civil o que, estando en proceso de constitución, esté efectivamente
constituida en el plazo de un mes desde que finalice el plazo de
presentación de instancias.

2. Podrán beneficiarse de la Modalidad B de subvención, los Muni-
cipios y las Entidades Locales Menores, con menos de 20.000
habitantes, de la Comunidad Autónoma de Extremadura que acre-
diten tener constituida la Comisión Local de Protección Civil a
que se refiere el artículo 3º del Real Decreto 1378/1985, de 1 de
agosto, o que, estando en proceso de constitución, estén efectiva-
mente constituidos en el plazo de un mes desde que finalice el
plazo de presentación de instancias.

3. También podrán beneficiarse de ambas modalidades de subven-
ción las Mancomunidades de Municipios de Extremadura legalmen-
te constituidas que reúnan los siguientes requisitos:

1º. Tener recogida en sus Estatutos la Protección Civil como uno
de los servicios a prestar.

2º. Para optar a la Modalidad A de subvención, tener constituida
la Agrupación de voluntarios de protección civil o que, estando
en proceso de constitución, esté efectivamente constituida en el
plazo de un mes desde que finalice el plazo de presentación de
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instancias, y para optar a la Modalidad B de subvención, tener
constituida la Comisión de Protección Civil de la Mancomunidad
o que, estando en proceso de constitución, esté efectivamente
constituida en el plazo de mes desde que finalice el plazo de
presentación de instancias.

4. Para ambas modalidades de subvención, y con el objeto de
racionalizar la actividad administrativa y ofrecer una presta-
ción integral del servicio público de la protección civil, los
municipios integrantes de una mancomunidad que sea benefi-
ciaria de esta subvención no podrán acceder a la misma de
forma individualizada.

5. Los beneficiarios deberán estar al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica.

6. No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades
en las que concurra alguna de las circunstancias establecidas en
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Artículo 4. Plazo de presentación de solicitudes y documentación
a presentar.

1. Las solicitudes, dirigidas a la Consejera de Presidencia, serán
suscritas por los órganos competentes de las Entidades Locales
y podrán presentarse en el Registro General de la Consejería de
Presidencia, en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura, en las oficinas de registro de las Entida-
des Locales que disponen de Ventanilla Única o en cualquiera
de los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días natu-
rales que se computarán a partir del día siguiente al de publica-
ción de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

3. La acreditación de que los beneficiarios se hallen al corriente
de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica se comprobará
de oficio por el órgano gestor de las ayudas, cuando exista
autorización del interesado. En caso contrario deberá ser aporta-
da por él, mediante certificado original o fotocopia compulsada
del mismo.

4. Las solicitudes se presentarán conforme al Anexo I que
acompaña a la presente Orden de convocatoria, estando dispo-
nible asimismo a través de Internet en la dirección
http://sia.juntaex.es/sab/sabNov.asp?cod=1948, y a ella se
adjuntará la siguiente documentación:

Modalidad A:

a) Certificado acreditativo de que está constituida la Agrupación
de Voluntarios de Protección Civil y memoria de actividades de la
Agrupación. En el supuesto de que la Agrupación se encuentre en
trámite de constitución, documentación que lo acredite.

b) Certificación de la Resolución del órgano competente de la
Entidad Local por la que se aprueba el proyecto a realizar y se
acuerda solicitar la subvención a la Consejería de Presidencia,
conforme el modelo contenido en el Anexo II de esta Orden.

c) Programa de actuaciones a desarrollar en el año en curso,
incluyendo el compromiso expreso de colaborar en cuantos actos,
actividades u operativos organice la Junta de Extremadura.

d) Los datos correspondientes a la Agrupación de Voluntarios de
Protección Civil, para la actualización de las bases de datos del
Centro de Gestión de Urgencias y Emergencias 112 de Extrema-
dura, Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos de la Consejería de Presidencia, de acuerdo con el mode-
lo contenido en el Anexo III de esta Orden.

e) Relación de instalaciones y medios con que cuenta la Agrupa-
ción para el desarrollo de sus actividades.

f) Presupuesto detallado del material, útiles y equipos que piensa
adquirir.

g) Relación nominal del personal voluntario perteneciente a la
Agrupación, así como el nombre del responsable de la misma,
domicilio y teléfono de contacto.

h) Cuantos datos e informes acrediten la concurrencia de los
criterios recogidos en el artículo 5 de la presente Orden o que se
consideren de interés para su toma en consideración por el órga-
no convocante.

i) En el caso de las Mancomunidades, copia compulsada de sus
Estatutos reguladores.

j) Declaración responsable, otorgada ante autoridad administrativa
o notario público, del representante legal de la entidad local
acreditando no estar incurso en ninguna de las prohibiciones
señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, conforme al Anexo I de la presente
Orden. A estos efectos se considerará autoridad administrativa al
funcionario público responsable del Registro.

Modalidad B:

a) Copia certificada del acta de constitución de la Comisión
de Protección Civil, si estuviera constituida. En el supuesto de
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que se encuentre en trámite de constitución, documentación
que lo acredite.

b) Certificación de la Resolución del órgano competente de la
Entidad Local por la que se aprueba el proyecto a realizar y se
acuerda solicitar la subvención a la Consejería de Presidencia,
conforme el modelo contenido en el Anexo II de esta Orden.

c) Programa de actuaciones a desarrollar en el año en curso, en
el que deberá constar los objetivos propuestos, los medios mate-
riales y técnicos para su desarrollo, el plazo máximo de realiza-
ción y un presupuesto detallado de los gastos que se ocasiona-
rán en el desarrollo de las actuaciones para las que se solicita
la subvención.

d) Los datos correspondientes de la Comisión de Protección Civil,
para la actualización de las bases de datos del Centro de Gestión
de Urgencias y Emergencias 112 de Extremadura, Dirección Gene-
ral de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos de la
Consejería de Presidencia, de acuerdo con el modelo contenido en
el Anexo III de esta Orden.

e) Relación de instalaciones, medios y recursos con que cuenta la
Entidad Local para el desarrollo de actividades relacionadas con
la protección civil.

f) Cuantos datos e informes acrediten la concurrencia de los crite-
rios recogidos en el artículo 5 de la presente Orden o que se
consideren de interés para su toma en consideración por el órga-
no convocante.

g) En el caso de las Mancomunidades, copia compulsada de sus
Estatutos reguladores.

h) Declaración responsable, otorgada ante autoridad administrativa
o notario público, del representante legal de la entidad local
acreditando no estar incurso en ninguna de las prohibiciones
señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, conforme al Anexo I de la presente
Orden. A estos efectos se considerará autoridad administrativa al
funcionario público responsable del Registro.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompa-
ñan los documentos señalados en la Orden de convocatoria, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la
advertencia de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución del órgano competente, que
agotará la vía administrativa.

Artículo 5. Criterios de concesión de las subvenciones.

Para la concesión de las subvenciones en ambas modalidades se
atenderá a los siguientes criterios por el orden de prevalencia,
que a continuación se especifica:

a) Riesgos identificados en el territorio de la entidad solicitante
según el PLATERCAEX.

b) Que se hayan realizado actividades preventivas u operativas
relacionadas con la protección civil.

c) El esfuerzo inversor para la dotación de instalaciones y mate-
rial de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil o de la
Comisión Local de Protección Civil o destinado a la prevención en
esta materia.

d) Que la Entidad Local no haya sido subvencionada en ejercicios
anteriores en cualquiera de las dos modalidades o que lo haya
sido en cuantía insuficiente a sus necesidades.

e) Que la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil o la
Comisión Local de Protección Civil se haya creado en los últimos
doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación
de la convocatoria.

Artículo 6. Plazo y procedimiento de concesión.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución será de
tres meses contado a partir del día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de instancias, correspondiendo al titular
de la Consejería de Presidencia la competencia para resolver.
Cuando hubiera transcurrido el plazo máximo para resolver sin
haber sido publicada Resolución expresa, se entenderá que ésta es
desestimatoria de la solicitud.

2. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva, considerándose iniciado de oficio, a
efectos de lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de
la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Los proyectos
se valorarán, conforme a los criterios fijados en el artículo
anterior que se corresponden con los fijados en la Base Sexta
del mencionado Anexo V, por una Comisión de Valoración crea-
da al efecto y formada por los siguientes representantes de
la Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectácu-
los Públicos de la Consejería de Presidencia de la Junta de
Extremadura:

– Presidente: El Jefe de Servicio de Régimen Jurídico y Registros.
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– Vocales:

• El Jefe de Servicio de Interior y Espectáculos Públicos.
• El Asesor Jurídico del Servicio de Interior y Espectáculos Públicos.

– Secretario: El Jefe de Negociado del Servicio de Interior y
Espectáculos Públicos.

La Comisión de Valoración se regirá por lo dispuesto para los
órganos colegiados en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y en la legislación básica del Estado.

Evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un
Informe en el que se concrete el resultado de la evaluación
efectuada.

El titular de la Dirección General de Protección Civil, Interior y
Espectáculos Públicos, como órgano instructor del procedimiento, a
la vista del expediente y del Informe de la Comisión de Valora-
ción, formulará propuesta de Resolución debidamente motivada.

3. La Resolución de la titular de la Consejería de Presidencia que
agotará la vía administrativa, será publicada en el Diario Oficial
de Extremadura, e incluirá la relación de las solicitudes aproba-
das, con sus cuantías, hasta un límite máximo de 180.000 €,
pudiéndose consultar a través de Internet en la dirección
http://www.juntaex.es/consejerias/pr/home.html. El resto de solici-
tudes no incluidas en la Resolución se entenderán desestimadas.

4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin haber sido
publicada Resolución expresa, se entenderá que ésta es desestima-
toria de la solicitud.

Artículo 7. Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvenciona-
da. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subven-
cionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía
de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equi-
po o prestación de servicios por empresas de consultoría o asis-
tencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la prestación del servicio o la
entrega del bien.

3. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán apor-
tarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de

eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta
económica más ventajosa.

Artículo 8. Pago de la subvención.

1. Acordada la concesión de la subvención será transferido el 50%
de la cantidad subvencionada a la cuenta bancaria que designe la
Entidad Local beneficiaria. La Entidad Local deberá remitir, en el
plazo de 45 días naturales desde la recepción de este 50%, la
cuenta justificativa en la que se incluirá acreditación documental
del gasto de ese 50% de la subvención concedida, con los docu-
mentos que se relacionan a continuación:

• Declaración responsable del representante legal de la entidad
local donde se recoja la relación de gastos llevados a cabo y su
vinculación con el proyecto subvencionado.

• Certificación acreditativa del cumplimiento del fin de la subven-
ción y del material o equipo adquirido con cargo a la misma.

• Fotocopia compulsada del mandamiento de ingreso por la
cantidad subvencionada.

• Fotocopias compulsadas de las facturas abonadas con cargo a
la subvención.

• Fotocopias compulsadas de los mandamientos de pago de las
facturas.

2. El abono del 50% restante se producirá una vez se aporte la
documentación antes mencionada.

3. Una vez realizado el desembolso total deberá justificarse el
importe total subvencionado mediante los documentos citados con
anterioridad antes del 31 de marzo del año 2008.

4. En los supuestos regulados en el artículo 7.2 de la presente
Orden deberán aportarse las ofertas presentadas.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

1. La adquisición del equipamiento y la dotación de los medios
técnicos de las Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil,
deberán ajustarse a los criterios de homogeneización que se
determinen por la Consejería de Presidencia.

2. Asimismo, las Entidades Locales rotularán en el equipamiento y
en los medios subvencionados, así como en las campañas publici-
tarias y formativas realizadas con cargo a la subvención, el núme-
ro de teléfono 1.1.2 de atención de urgencias y emergencias de
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la Comunidad Autónoma de Extremadura y el logotipo del Centro
de Atención de Urgencias y Emergencias de Extremadura.

3. Las Entidades Locales beneficiarias vendrán obligadas a
incluir en su inventario el material y útiles adquiridos y utili-
zarlos exclusivamente para fines de protección civil, reflejándo-
los en el formulario de actualización de las bases de datos del
Centro de Gestión de Urgencias y Emergencias 112 Extremadu-
ra, Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos de la Consejería de Presidencia (conforme al modelo
recogido en el Anexo III de esta Orden) que deberán remitir a
la misma.

Artículo 10. Incompatibilidad y mecanismos de control.

1. El importe de la subvención otorgada para cada proyecto será
compatible con otras subvenciones o ayudas de cualquier adminis-
tración pública o de otros entes públicos o privados, nacionales o
internacionales para la misma finalidad, siempre y cuando no
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.
En este caso el exceso obtenido sobre el coste de la actividad
desarrollada deberá ser reintegrado.

2. El beneficiario de la ayuda deberá comunicar a la Dirección
General de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales, con posterioridad a la presentación de la solicitud.

3. En todo caso, la Junta de Extremadura podrá comprobar en
cualquier momento la efectiva realización de la actividad en los
términos establecidos en el proyecto, así como la imputación de
las cantidades otorgadas a los objetivos perseguidos por cada
proyecto mediante los mecanismos de inspección y control que
crea convenientes.

Artículo 11. Revocación de las subvenciones.

El incumplimiento por parte de la Entidad Local adjudicataria del
destino o finalidad para el que fue otorgada la subvención, de los
requisitos y obligaciones establecidas en esta Orden, en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y en cuantas otras normas fueren de aplicación, así como

la duplicidad de subvenciones y la obstaculización a la labor
inspectora de la Administración dará lugar, previa audiencia al
interesado, a la revocación de la misma, aplicando el órgano
competente para resolver sobre el mismo criterios de proporcio-
nalidad en su determinación.

Artículo 12. Dotación económica.

La cantidad asignada para la concesión de las presentes subvenciones
es de 180.000 €, que se encuentra recogida en los presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio de
2007, Aplicación presupuestaria 11.03.223-A-460, Superproyecto
2000.11.03.9003. Protección Civil. Código de proyecto 2005.11.03.0004.
Programa municipal de protección civil.

Artículo 13. Habilitación.

Se faculta al Director General de Protección Civil, Interior y
Espectáculos Públicos para dictar cuantas resoluciones sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Artículo 14. Efectos.

La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses, a contar a partir del día siguiente al de publicación de la
Orden en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente y
con carácter previo, recurso de reposición ante el titular de esta
Consejería, en el plazo de un mes computado a partir del día
siguiente al de publicación de la Orden, según disponen los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 23 de febrero de 2007.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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Requisitos para ser beneficiarios:

Podrán beneficiarse de la Modalidad A de subvención: los Munici-
pios y Entidades Locales Menores, con menos de 20.000 habitan-
tes, de la Comunidad Autónoma de Extremadura que tengan cons-
tituida la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil
o que, estando en proceso de constitución, esté efectivamente
constituida en el plazo de un mes desde que finalice el plazo de
presentación de instancias.

Podrán beneficiarse de la Modalidad B de subvención: los Munici-
pios y las Entidades Locales Menores, con menos de 20.000 habi-
tantes, de la Comunidad Autónoma de Extremadura que acrediten
tener constituida la Comisión Local de Protección Civil a que se
refiere el artículo 3º del Real Decreto 1378/1985, de 1 de agos-
to, o que, estando en proceso de constitución, estén efectivamente
constituidos en el plazo de un mes desde que finalice el plazo de
presentación de instancias.

También podrán beneficiarse de ambas modalidades de subvención
las Mancomunidades de Municipios de Extremadura legalmente
constituidas que reúnan los siguientes requisitos:

1º. Tener recogida en sus Estatutos la Protección Civil como uno
de los servicios a prestar.

2º. Para optar a la Modalidad A de subvención, tener constituida
la Agrupación de voluntarios de protección civil o que, estando en
proceso de constitución, esté efectivamente constituida en el plazo
de un mes desde que finalice el plazo de presentación de instan-
cias, y para optar a la Modalidad B de subvención, tener consti-
tuida la Comisión de Protección Civil de la Mancomunidad o que,
estando en proceso de constitución, esté efectivamente constituida
en el plazo de mes desde que finalice el plazo de presentación
de instancias.

Para ambas modalidades de subvención, y con el objeto de raciona-
lizar la actividad administrativa y ofrecer una prestación integral del
servicio público de la protección civil, los municipios integrantes de
una mancomunidad que sea beneficiaria de esta subvención no
podrán acceder a la misma de forma individualizada.

Los beneficiarios deberán estar al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades en
las que concurra alguna de las circunstancias establecidas en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días natu-
rales que se computarán a partir del día siguiente al de publica-
ción de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Las solicitudes se presentarán conforme al Anexo I que acompaña a
la Orden de convocatoria, estando disponible asimismo a través de
Internet en la dirección http://sia.juntaex.es/sab/sabNov.asp?cod=1948

Subsanación de errores:

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompa-
ñan los documentos señalados en la Orden de convocatoria, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la
advertencia de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución del órgano competente, que
agotará la vía administrativa.

Plazo de resolución:

El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución será de
tres meses contado a partir del día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de instancias, correspondiendo al titular
de la Consejería de Presidencia la competencia para resolver.

Sentido del silencio:

Cuando hubiera transcurrido el plazo máximo para resolver sin
haber sido publicada Resolución expresa, se entenderá que ésta es
desestimatoria de la solicitud.

Cumplimentación de la solicitud:

La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica se comprobará de
oficio por el órgano gestor de las ayudas, cuando exista autoriza-
ción del interesado, para ello deberá marcar con un aspa el apar-
tado correspondiente del Anexo I de solicitud.

En caso contrario deberá ser aportada por él, mediante certifica-
do original o fotocopia compulsada del mismo.

Para acreditar que las entidades que concurren no están incursas
en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es
necesario que su representante legal lo declare marcando con un
aspa el apartado correspondiente de la solicitud.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 23 de febrero de 2007 
por la que se convocan subvenciones a
entidades públicas y privadas sin fin de
lucro para la realización de proyectos
para la acogida e integración social 
de personas inmigrantes para el 
año 2007.

El Decreto 76/2006, de 18 de abril, por el que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a enti-
dades públicas y privadas sin fin de lucro para la realización
de proyectos para la acogida e integración social de personas
inmigrantes, establece en su artículo 4 que el procedimiento de
concesión de las subvenciones será el ordinario de concurrencia
competitiva que se iniciará de oficio mediante orden de convo-
catoria pública aprobada por el titular de la Consejería de
Bienestar Social.

La disposición final primera permite al titular de la Consejería de
Bienestar Social para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución del Decreto.

La Ley 10/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2007, contem-
pla partidas presupuestarias destinadas a financiar las subvencio-
nes que a estos efectos pueda convocar la Consejería de Bienestar
Social durante el ejercicio 2007.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el
ordenamiento jurídico me son conferidas de conformidad con
el artículo 92 de la Ley l/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión de subvenciones, en régimen de
concurrencia competitiva, para la financiación del gasto en el
ejercicio 2007 a entidades públicas y privadas sin fin de lucro
para llevar a cabo la realización de proyectos para la acogida
e integración social de personas inmigrantes que se desarro-
llen de acuerdo con los ejes y medidas comprendidos en el

Marco de Cooperación para Gestión del Fondo de Apoyo a la
Acogida e Integración de Inmigrantes así como de Refuerzo
Educativo.

2. La convocatoria se regulará en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 76/2006, por el que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones a entidades públicas y privadas
sin fin de lucro para la realización de proyectos para la acogida
e integración social de personas inmigrantes (D.O.E. núm. 49, de
27 de abril de 2006).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días
naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta
orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para la obtención de las subvenciones seguirán
el modelo que figura en el Anexo I, en el que se podrá autorizar
al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de oficio
que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias
frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma, según lo esta-
blecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se
aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrati-
va y simplificación documental asociada a los procedimientos de
la Junta de Extremadura.

En el caso de que los interesados no otorguen su autoriza-
ción expresa a la cesión de datos conforme a lo dispuesto en
el apartado anterior, deberán aportar junto a su solicitud una
certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel
por el órgano competente de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto, acreditativa de hallarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma.

2. La documentación a presentar junto a la solicitud será la
siguiente:

a) Para las entidades públicas:

– Proyecto de trabajo para el año 2007, conforme al Anexo II.

– Modelo para Alta de Terceros, debidamente cumplimentado o,
en el caso de encontrarse dado de alta, fotocopia del citado en
el que se haga constar expresamente el número de cuenta banca-
ria en el que se abonará la ayuda concedida.
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b) Para las entidades privadas:

– Proyecto de trabajo para el año 2007, conforme al Anexo II.

– Modelo para Alta de Terceros, debidamente cumplimentado o,
en el caso de encontrarse dado de alta, fotocopia del citado en
el que se haga constar expresamente el número de cuenta banca-
ria en el que se abonará la ayuda concedida.

Artículo 4. Aplicación presupuestaria y crédito disponible.

1. Las subvenciones se imputarán a los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura vigentes para el año 2007,
teniendo como límite las cantidades destinadas a estos efectos
que figuren en las aplicaciones presupuestarias:

14.04.313B.460 con una dotación presupuestaria de 1.200.653,00
euros en el proyecto 2006.14.04.0001.

14.04.313B.489 con una dotación presupuestaria de 1.112.786,00
euros en el proyecto 2006.14.04.0001.

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del
procedimiento de concesión de subvenciones, con las cantidades
que incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante
Resolución de la Consejera de Bienestar Social para esta finali-
dad; sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta a la Dirección General de Migraciones,
Cooperación y Prestaciones para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la
presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 23 de febrero de 2007.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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ORDEN de 23 de febrero de 2007 por la
que se convocan subvenciones a programas
de inserción social para colectivos excluidos o
en riesgo de exclusión para el año 2007.

El Decreto 90/2005, de 12 de abril, por el que se establecen
las bases reguladoras de las subvenciones a Programas de Inser-
ción Social para colectivos excluidos o en riesgo de exclusión,
dispone en su artículo 4 que el procedimiento para la concesión
de estas subvenciones será el extraordinario de concurrencia no
competitiva y convocatoria abierta (D.O.E. núm. 44, de 19 de
abril de 2005).

La Disposición Final Primera permite al titular de la Consejería de
Bienestar Social para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución del Decreto.

La Ley 10/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2007, contem-
plar partidas presupuestarias destinadas a financiar las subvencio-
nes que a estos efectos pueda convocar la Consejería de Bienestar
Social para este ejercicio presupuestario.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordena-
miento jurídico me son conferidas de conformidad con el artículo
92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión de subvenciones en el ejercicio 2007 a
entidades públicas y privadas sin fin de lucro para llevar a cabo
la realización de proyectos que desarrollen Programas de Inser-
ción Social con colectivos de personas que están excluidas o en
riesgo de exclusión social.

2. La convocatoria se regulará en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 90/2005, por el que se establecen las bases reguladoras
de las subvenciones a programas de inserción social para colecti-
vos excluidos o en riesgo de exclusión (D.O.E. núm. 44, de 19 de
abril de 2005).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes podrán ser presentadas a lo largo de todo el
año, dado que el procedimiento de concesión de la ayuda será

el de concurrencia no competitiva en régimen de convocatoria
abierta.

Artículo 3. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para la obtención de las subvenciones seguirán
el modelo que figura en el Anexo I, en el que se podrá autorizar
al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de oficio que
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente a
la Hacienda de la Comunidad Autónoma, según lo establecido en
el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban
medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simpli-
ficación documental asociada a los procedimientos de la Junta de
Extremadura.

En el caso de que los interesados no otorguen su autoriza-
ción expresa a la cesión de datos conforme a lo dispuesto en
el apartado anterior, deberán aportar junto a su solicitud una
certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel
por el órgano competente de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto, acreditativa de hallarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma.

2. La documentación a presentar junto a la solicitud será la
siguiente:

a) Para las entidades públicas:

– Proyecto de trabajo para el año 2007, conforme al Anexo II.

– Presupuesto de ingresos y gastos del proyecto para el año
2007, firmado por el Interventor o Secretario de la entidad y con
el visto bueno de su Presidente.

– Modelo para Alta de Terceros, debidamente cumplimentado o,
en el caso de encontrarse dado de alta, fotocopia del citado en
el que se haga constar expresamente el número de cuenta banca-
ria en el que se abonará la ayuda concedida.

b) Para las entidades privadas:

– Proyecto de trabajo para el año 2007, conforme al Anexo II.

– Presupuesto de ingresos y gastos del proyecto para el año
2007, firmado por el Secretario o Tesorero y con el visto bueno
del Presidente o Director.

– Modelo para Alta de Terceros, debidamente cumplimentado o,
en el caso de encontrarse dado de alta, fotocopia del citado en
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el que se haga constar expresamente el número de cuenta banca-
ria en el que se abonará la ayuda concedida.

Artículo 4. Aplicación presupuestaria y crédito disponible.

1. Las subvenciones se imputarán a los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura vigentes para el año 2007,
teniendo como límite las cantidades destinadas a estos efectos
que figuren en las aplicaciones presupuestarias:

14.04.313C.489, con una dotación presupuestaria de 1.806.614,00
euros en el proyecto 2006.14.04.0003.

14.04.313C.460 con una dotación presupuestaria de 950.786,00
euros en el proyecto 2006.14.04.0003.

2. Estas cuantías podrán ser aumentadas, antes de la resolu-
ción del procedimiento de concesión de subvenciones, con las

cantidades que incorporadas al presupuesto sean aprobadas
mediante Resolución de la Consejera de Bienestar Social para
esta finalidad; sin que ello implique abrir un nuevo plazo de
presentación de solicitudes.

Disposiciones finales.

Primera. Se faculta a la Dirección General de Migraciones,
Cooperación y Prestaciones para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la
presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 23 de febrero de 2007.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 16 de febrero de 2007 por la
que se convocan pruebas selectivas para el
acceso a puestos vacantes de personal
funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria,
Especialidad Veterinaria, de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 1 y 5 del
Decreto 45/2006, de 21 de marzo (D.O.E. n.º 37, de 28 de
marzo), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de
la Junta de Extremadura para 2006, y al objeto de atender las
necesidades de personal de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, la Consejería de Presidencia, en el
ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 3º.2.h)
del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de compe-
tencias en materia de personal y de conformidad con la Orden
de 6 de octubre de 2006, por la que se establecen las bases
generales que regirán los procesos selectivos para el ingreso en
los distintos Cuerpos y Categorías de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, ha resuelto convocar
pruebas selectivas correspondientes a la Oferta de Empleo
Público del año 2006, para el acceso a puestos vacantes Escala
Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción
a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de
concurso-oposición, 9 plazas vacantes de la Escala Facultativa
Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuya cobertura por perso-
nal de nuevo ingreso, por el turno general de acceso libre, se
considera imprescindible.

2. Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo estable-
cido en estas bases y en las bases generales aprobadas por
Orden de 6 de octubre de 2006, por lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,

aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por la
Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a determi-
nados sectores de la función pública de los nacionales de los
demás Estados miembros de la Unión Europea y por el Decre-
to 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el
acceso al Empleo Público de l Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros
Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circula-
ción de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes
en España.

3. Las bases de la presente convocatoria así como todos sus
Anexos se podrán consultar a través de Internet en la dirección
http://sia.juntaex.es. Además, a efectos informativos, se hará
público en la misma dirección de Internet, la relación de aspi-
rantes admitidos y excluidos, provisional y definitivamente, las
relaciones de aprobados de cada ejercicio y la puntuación de la
fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional del Reino de Noruega o de la República de
Islandia.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendien-
tes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado la
edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o cumplidas las condiciones para obtener el
título de Licenciado en Veterinaria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse
en posesión de la credencial que acredite su homologación.
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d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
los puestos a los que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar, además de lo previsto anteriormente, no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado,
el acceso a la función pública.

2. Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplir-
se en el momento de finalización del plazo de presentación de
instancias, mantenerse durante el proceso selectivo hasta el
momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de supe-
rarse el concurso-oposición, del modo que se indica en la Base
Novena de esta convocatoria.

Tercera. Solicitudes.

1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas formula-
rán su solicitud, especificando la Escala y la Especialidad, en
instancia oficial según modelo que figura en el Anexo I, no admi-
tiéndose fotocopia de la misma y siguiendo las instrucciones que
para su cumplimentación figuran en dicho Anexo. La solicitud
deberá presentarse en el plazo de 20 días naturales contados a
partir del día siguiente al de publicación de esta convocatoria en
el Diario Oficial de Extremadura y se dirigirá al Ilmo. Sr. Director
General de la Función Pública.

Aquellos aspirantes que deseen obtener información sobre el desa-
rrollo del proceso selectivo, a través de mensaje SMS, deberán
indicar su número de teléfono móvil en la casilla correspondiente
de la solicitud.

Junto a la solicitud, los aspirantes que sean familiares de naciona-
les de la Unión Europea, de Noruega o Islandia deberán presentar
el Anexo II, debidamente cumplimentado.

2. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, en la instan-
cia, las adaptaciones en tiempo y medios necesarios para la reali-
zación de los ejercicios. Quedará a criterio del Tribunal valorar la
procedencia y alcance de la adaptación solicitada, el cual ponde-
rará si la misma no conculca el principio de igualdad. A tal efec-
to, el Tribunal atenderá a lo dispuesto en la Orden
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los proce-
sos selectivos para el acceso al empleo público de personas con
discapacidad. Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo
solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado, así como pedir

asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes. Para este fin, la Dirección General de la Función
Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo normali-
zado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con
objeto de homogeneizar las peticiones que se realicen a los órga-
nos técnicos competentes (Centro de Atención a la Discapacidad
en Extremadura).

3. A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas
en el artículo 29 del Reglamento General de Ingreso del personal
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, los aspirantes marcarán en la solicitud la zona o
zonas en la que desean figurar para el supuesto de que no supe-
ren el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo
serán llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan
dentro del ámbito territorial de cada zona que expresamente se
haya elegido. De no señalar ninguna zona se entenderá que desean
figurar en todas ellas.

Una vez publicadas las listas de espera se podrán atender las
solicitudes de modificación de zonas, siempre que las mismas
consistan en reducción del número de zonas inicialmente cumpli-
mentadas en la instancia.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de
Espera se cumplimentará la casilla correspondiente de “Renuncia”
que figura en el modelo de solicitud.

4. Las instancias oficiales para participar en el proceso se halla-
rán disponibles en todos los Centros de Atención Administrativa de
la Junta de Extremadura, en las sedes de los Servicios Centrales
de las Consejerías en Mérida y de los Servicios Territoriales en
Cáceres y Badajoz, así como en Internet en la dirección
http://sia.juntaex.es.

5. La presentación de instancias podrá hacerse en los Registros
Generales y Auxiliares de las Consejerías, en cualquiera de los
Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa, o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Alternativamente, los interesados que dispongan de un certificado
electrónico reconocido podrán presentar ante el Registro Telemático
de la Junta de Extremadura, a través de la dirección electrónica
http://sia.juntaex.es/registrotelematico/registro.asp, la solicitud de
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participación, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 2/2006, de
10 de enero, por el que se crea el Registro Telemático, se regula
la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas,
así como el empleo de la firma electrónica reconocida por la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de
33,18 euros por solicitud, y su ingreso se efectuará a través de
cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que se indi-
can en el Anexo I de instrucciones de cumplimentación de solici-
tud. En la solicitud deberá figurar el sello correspondiente de la
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a
“Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen” (modelo 50),
acreditativo del pago de los derechos de examen.

En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la
tasa en las oficinas bancarias colaboradoras supondrá la sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solici-
tud conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

6.1. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

b) Las personas que tengan la condición de víctimas del terroris-
mo, cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

6.2. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los interesados que efectivamente participen en las pruebas
selectivas y tengan la condición legal de demandantes de empleo,
excepción hecha de los de la modalidad de mejora de empleo.
Podrán solicitar la devolución del ingreso realizado por los dere-
chos de examen, tal como establece la Orden de 15 de diciembre
de 2000, por la que se regula el procedimiento de solicitud de
reintegro de derechos de examen a los demandantes de empleo
(D.O.E. n.º 3, de 9 de enero).

b) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior
hijo dependiente de sus padres, cuando el domicilio familiar radi-
que en Extremadura con dos años de antelación a la solicitud del
beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas meno-
res cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre
que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se
convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

c) Los interesados que hayan sido admitidos para participar en
más de una prueba selectiva correspondiente a distintos

Cuerpos/Categorías y Especialidades y que no puedan realizar algu-
na de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

6.3. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos
de exclusión de participación en las pruebas selectivas por causa
imputable a la persona interesada.

6.4. La falta de justificación del abono de los derechos de
examen, o de encontrarse exento, determinará la exclusión del
aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la
Dirección General de la Función Pública se dictará resolución en
el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que
deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, se indica-
rán los lugares en que se encuentran expuestas al público las
listas certificadas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando
un plazo de diez días para subsanación de defectos y reclama-
ciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado erro-
res en la consignación de sus datos personales podrán manifes-
tarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

2. En el término de quince días desde que finalice el plazo
de subsanación de errores y reclamaciones, se harán públicas
las listas definitivas de admitidos y excluidos, una vez que
aquellos aspirantes que fueron excluidos hayan subsanado
defectos u omisiones. Las listas, provisionales o definitivas,
deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en la Consejería
de Presidencia y en los Centros de Atención Administrativa de
la Junta de Extremadura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definiti-
vas en el Diario Oficial de Extremadura será determinante de los
plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, y en ella
se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejerci-
cios, tal como se establece en la Base Séptima.

3. Una vez publicada la relación definitiva de admitidos y exclui-
dos, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura Resolución
de la Dirección General de la Función Pública, indicando el lugar,
fecha y hora de realización de una prueba para acreditar el
conocimiento del castellano de aquellos aspirantes admitidos que
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no posean la nacionalidad española y su conocimiento del caste-
llano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por un Tribunal, nombrado al efecto,
que podrá ser asistido por funcionarios en activo del Cuerpo de
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario
obtener la valoración de “apto” para pasar a realizar las pruebas
de la fase de oposición.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Dirección General
de la Función Pública dictará Resolución, a publicar en los
Centros de Atención Administrativa, de las relaciones de aspiran-
tes que han obtenido la calificación de “apto”. Contra las
mismas los interesados podrán interponer el recurso de alzada,
conforme disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en pose-
sión del Diploma Superior de Español, como Lengua Extranjera,
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o
del Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros, expedido
por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán apor-
tar, junto a la solicitud, fotocopia compulsada de dicho diploma
o del mencionado certificado de aptitud. De no aportar esta
documentación no podrán ser declarados exentos y deberán, por
tanto, realizar la prueba a que se refiere el párrafo primero del
punto 3.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos
aspirantes que ya la hayan superado en cualquiera de los
procesos selectivos convocados por la Junta de Extremadura,
tanto para la selección de personal permanente como temporal,
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de
dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal de Selección.

1. El Tribunal encargado de la valoración de estas pruebas será el
que figura en Anexo III.

Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se
constituirá un Tribunal Único compuesto por un Jefe de Servicio
de la Consejería de Presidencia, que actuará como Presidente, y
como vocales, un representante del Gabinete Jurídico de la Junta
de Extremadura, un representante de la Dirección General de
Coordinación e Inspección y dos representantes de la Dirección
General de la Función Pública, actuando uno de los vocales
como Secretario.

El nombramiento de este Tribunal se realizará por la Consejera
de Presidencia, publicándose en el Diario Oficial de Extremadu-
ra con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración
de los méritos.

2. Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en
los Tribunales durante la totalidad del proceso selectivo, en cali-
dad de observadores, un representante de cada una de las
Centrales Sindicales que ostente representación en el ámbito de la
Función Pública de la Junta de Extremadura.

3. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia
del Presidente y del Secretario, o de quienes, en su caso, los
sustituyan, y de la mitad al menos, de sus miembros.

4. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve-
nir en el proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia,
cuando en ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas
en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siem-
pre que las mismas correspondan al mismo Cuerpo y Especialidad.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

5. A efectos de comunicación y demás incidencias, los Tribunales
tendrán su sede en la Consejería de Presidencia, Paseo de Roma,
s/n., Mérida.

6. Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los
ejercicios que estime necesarios, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa-
ción de los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Presi-
dencia, la cual podrá limitar el número de asesores a intervenir
en cada Tribunal.

7. Corresponderá a los Tribunales resolver todas las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de estas bases, así como la reso-
lución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

8. A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en
el Título II, Capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, para los Órganos Colegiados.

9. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la categoría primera de las recogidas en el Anexo IV
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del Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por
razón de servicio.

10. La documentación del proceso selectivo se depositará, con
carácter general, en las dependencias que la Consejería de Presi-
dencia ponga a disposición de los Tribunales de Selección para la
idónea conservación y custodia de dicha documentación durante
todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de
concurso-oposición y constará de las siguientes fases en el orden
que se especifica: oposición, concurso y periodo de prácticas.

2. Fase de Oposición: Se compondrá de dos ejercicios obligatorios
y de carácter eliminatorio cada uno de ellos:

a) Primer ejercicio.

Consistirá en desarrollar por escrito dos temas elegidos por los
aspirantes de entre los cuatro extraídos al azar por el Tribunal,
de los cuales tres temas serán del programa de materias específi-
cas que figura en Anexo IV, y uno del programa de materias
comunes que se especifica en Anexo V a esta Orden.

Los aspirantes dispondrán de un tiempo de 75 minutos para el
desarrollo de cada uno de los temas. Posteriormente, los aspiran-
tes que se presenten a este ejercicio serán convocados oportuna-
mente por el Tribunal para proceder a la lectura pública del ejer-
cicio. No serán tenidas en cuenta, y por tanto no serán
calificados, los ejercicios de quienes no realicen la referida lectura.
Cuando el aspirante no pudiera realizar la lectura personalmente,
por causa de fuerza mayor, previamente acreditada y ponderada
por el Tribunal, el ejercicio será leído por uno de los miembros
del mismo.

El llamamiento de los aspirantes para la lectura pública se reali-
zará en los tablones de anuncios de la Consejería de Presidencia
y en los Centros de Atención Administrativa, con una antelación
mínima de 48 horas, iniciándose el orden de actuación por los
aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra “M”, confor-
me al resultado del sorteo público publicado por Anuncio de la
Dirección General de la Función Pública de 28 de marzo de 2006
(D.O.E. n.º 38, de 30 de marzo).

El Tribunal podrá disponer de fotocopias de los ejercicios para
cotejar la lectura efectuada por el aspirante.

Las calificaciones de la prueba se publicarán por el Tribunal, una
vez finalizada la lectura de los ejercicios por todos los aspirantes

que hayan efectuado la misma, disponiendo los interesados de un
plazo de cinco días hábiles para efectuar ante el Tribunal las
reclamaciones que estimen oportunas.

b) Segundo ejercicio.

Consistirá en resolver un supuesto práctico o prueba práctica, que
podrá constar de varios apartados, propuesto por el Tribunal,
comprendiendo, atendiendo al perfil funcional de la Especialidad,
diversos aspectos del programa de materias específicas, que figura
como Anexo IV a esta Orden, en el tiempo y con los medios auxi-
liares que el Tribunal disponga. El contenido de este ejercicio
estará dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para
llevar a cabo las tareas propias de la Especialidad a la que
concurre, debiendo guardar relación directa con las características
funcionales del conjunto de los puestos a cubrir.

En el supuesto práctico se valorará el rigor analítico, el conoci-
miento teórico de las materias desarrolladas, la capacidad de
síntesis, así como las conclusiones expuestas, la claridad de ideas
y la corrección de la expresión escrita. Si se trata de una prueba
práctica se valorará el grado de perfección y destreza demostrado
en su realización y el conocimiento de las funciones a desempe-
ñar en la Especialidad a que se aspira.

Las calificaciones de este ejercicio se publicarán por el Tribunal
disponiendo los interesados, igualmente, de un plazo de cinco días
hábiles para efectuar reclamaciones ante el mismo.

Cada uno de los ejercicios mencionados que comprenden esta fase
serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlos obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los eJercicios de la fase de oposición sean corregi-
dos, siempre que ello sea posible, sin que se conozca la identidad
de los aspirantes.

3. Fase de concurso: La fase de concurso consistirá en la valora-
ción de los siguientes méritos:

Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier
Administración Pública como funcionario, estatutario, interino,
laboral fijo, laboral temporal o contratado de colaboración
temporal en régimen de derecho administrativo (cuyos contratos
se celebren con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
30/1984, de 2 de agosto), siempre que la titulación requerida
para el acceso al Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Espe-
cialidad donde se han prestado los referidos servicios, sea la
misma que la exigida para acceder a la Escala Facultativa Sani-
taria, Especialidad Veterinaria.
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No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier
Administración bajo la modalidad de contrato de trabajos tempo-
rales de colaboración social celebrados al amparo del Real Decre-
to 1445/1982, de 25 de junio.

Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se
valorarán en proporción a la jornada realmente trabajada, que
deberá acreditarse según establece el Anexo VI.

Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por
mes o fracción, computados hasta la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

La valoración de los méritos en la fase de concurso no podrá en
ningún caso superar el 25 por ciento de la puntuación máxima
alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase
de oposición y de 5 puntos en la fase de concurso.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso:

4.1. Los servicios prestados para la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura o sus Organismos Autónomos, por
los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, se certifi-
carán de oficio por la Dirección General de la Función Pública o,
en su caso, por el órgano competente del Organismo Autónomo,
los cuales se aportarán al Tribunal Único para su valoración en la
fase de concurso, previa comunicación al interesado.

4.2. Los servicios prestados para otras Administraciones Públicas
se acreditarán por el propio aspirante, en el plazo de 15 días
contados a partir del siguiente al de publicación de la relación
de aprobados en el último ejercicio de la fase de oposición,
mediante certificación expedida, según modelo que figura en
Anexo VI, por el órgano competente de la Administración donde se
hayan prestado los mismos, debiéndose presentar en la Dirección
General de la Función Pública. Dicha certificación deberá conte-
ner, al menos, el Grupo Profesional y de Titulación, el Cuerpo,
Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcentaje de jornada
y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veraci-
dad del contenido de las certificaciones aportadas, cuando a juicio
de dicho Tribunal se considere necesario.

Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes
se presentarán, mediante documentos originales o fotocopias debi-
damente compulsadas, en el Registro General de la Consejería de
Presidencia, Paseo de Roma, s/n., de Mérida, o en cualquiera de

los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura.

5. Calificación definitiva. La calificación final de las pruebas
selectivas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso, en
su caso.

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
Si el empate continúa, se atenderá a la mayor puntuación obteni-
da en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir
dicho empate se resolverá por sorteo.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados
que serán apreciados y ponderados libremente por el Tribunal.

2. Si debido al número de aspirantes fuese necesario establecer
distintos turnos de actuación, los mismos se constituirán alfabéti-
camente, iniciándose por el primer aspirante cuyo primer apellido
comience por la letra “M”, conforme al resultado del sorteo públi-
co publicado por Anuncio de la Dirección General de la Función
Pública de 28 de marzo de 2006.

3. En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el
Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su
personalidad.

4. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal o del órgano convocante, que alguno de
los aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar
en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente
de comprobación acerca del cumplimiento de los requisitos, con
trámite de audiencia al interesado. El órgano convocante, de
forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su dere-
cho al interesado.

5. En la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos se determinará el lugar, fecha y hora
del comienzo del primer ejercicio.

Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los
restantes ejercicios en el Diario Oficial de Extremadura. En dicho
supuesto, los anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de
selección, a través de la Dirección General de Coordinación e
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Inspección, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura, con veinticuatro horas, al menos, de antelación al
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de
cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo, y adicionalmen-
te, en la dirección http://sia.juntaex.es de Internet, siempre que
sea posible.

Desde la terminación de una prueba hasta el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un
máximo de 45 días.

En el mismo momento en el que los Tribunales de Selección
hagan públicos los anuncios de celebración de los ejercicios de
contenido práctico, deberán señalar, en su caso, los medios auxi-
liares que podrán utilizar los aspirantes para la realización de
dichos ejercicios.

6. Finalizada la fase de oposición y una vez transcurrido el plazo
de 15 días para presentación de documentos acreditativos de los
méritos, el Tribunal Único efectuará la valoración de los méritos
aportados por la Dirección General de la Función Pública y de
los acreditados por los aspirantes que hubieran concurrido y que
hayan superado la referida fase.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1. Finalizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el
Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan supera-
do el ejercicio correspondiente, con expresión de la puntuación
obtenida, en los locales donde se hayan celebrado las pruebas
anteriores y si ello fuera posible, en los Servicios Centrales y
Territoriales de las Consejerías y, asimismo, se enviará a la Direc-
ción General de Coordinación e Inspección, para su exposición en
todos los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extre-
madura, y a la Dirección General de la Función Pública además,
en soporte informático.

El Tribunal de Selección, al hacer pública la relación de aproba-
dos del último ejercicio de la fase de oposición, anunciará simul-
táneamente la apertura del plazo de 15 días para la presenta-
ción de los documentos acreditativos de los méritos que se
aleguen para la fase de concurso, según se dispone en la Base
Sexta, apartado 4.2.

Finalizado el referido plazo, la Dirección General de la Función
Pública remitirá al Tribunal Único, encargado de la valoración
de la fase de concurso, las relaciones de los aspirantes que
han superado los ejercicios de la fase de oposición, así como
los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si
han sido aportados por los aspirantes como si han sido expe-

didos de oficio por la citada Dirección General u órgano
competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará
pública, por el mismo procedimiento dispuesto para la fase de
oposición, la relación de aspirantes que han superado la fase
anterior con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, y
la remitirá a la Dirección General de la Función Pública.

Seguidamente, la Dirección General de la Función Pública envia-
rá al Tribunal de Selección el resultado de la fase de concurso,
debiendo proceder éste a la suma de las calificaciones obteni-
das por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y
en la fase de concurso. Con la puntuación así obtenido, el
Tribunal emitirá la relación de aprobados por orden de puntua-
ción total, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados aquellos
aspirantes que mayor puntuación hayan obtenido hasta el lími-
te de las plazas convocadas.

3. El Tribunal de Selección elevará la relación provisional de apro-
bados a la Dirección General de la Función Pública, quien dispon-
drá su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, disponiendo
los interesados de un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las
alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carác-
ter de recurso.

4. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la
Consejería de Presidencia dictará resolución conteniendo la rela-
ción definitiva de aprobados y dispondrá su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto la vía admi-
nistrativa, pudiendo los interesados interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición o bien, interponer directamente
recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con refe-
rencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las
bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como
fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedi-
miento debido.

Seguidamente el Tribunal de Selección remitirá a la Consejería de
Presidencia, junto con toda la documentación del proceso de
selección, las actas de las sesiones.

5. Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubier-
tas y no quede ninguna de ellas desierta, aquellos aspirantes que
hayan superado el proceso selectivo en más de una Especialidad,
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podrán renunciar, de forma expresa y por escrito, dentro de los 10
días hábiles concedidos para presentar alegaciones a la lista provi-
sional de aprobados. En tal supuesto, el Tribunal de Selección, a
instancia de la Dirección General de la Función Pública, y en
función de las renuncias presentadas, elevará una nueva relación
provisional de aspirantes aprobados hasta el límite del número
total de plazas convocadas en la correspondiente Especialidad.

6. No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un
número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, siendo
nulas de pleno derecho las propuestas de aprobados que contra-
vengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1. En el plazo de 20 días naturales contados a partir del siguien-
te al de publicación de la relación definitiva de aprobados en el
Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la
misma deberán presentar en la Consejería de Presidencia los
siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica
o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la
expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, y/o de no estar sometido a sanción discipli-
naria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la
función pública para los aspirantes que no posean la nacionali-
dad española, según el modelo que figura como Anexo VII a
esta Orden.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesa-
ria para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido
por facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que residan en España deberán
presentar una fotocopia compulsada del correspondiente documen-
to de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comuni-
tario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su
caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de traba-
jador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Euro-
pea, de Noruega o Islandia y que no residan en España, bien por

residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen
de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del
documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o resguardo de
haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarje-
ta. También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y
una declaración jurada o promesa del español o nacional de la
Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en
su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está
a su cargo.

2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados anteriormente, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal
laboral fijo al servicio de alguna Administración Pública estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo
presentar únicamente certificación del Organismo de la Adminis-
tración Pública de la que dependan, acreditando su condición,
situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expe-
dida no figura la titulación académica requerida para participar
en las pruebas por no constar en el expediente personal del
funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de
este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1, b) de la
presente base.

Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remune-
rados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura como funcionarios de carrera, interinos, o como personal
laboral, deberán formular opción por la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10
de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funciona-
rios en prácticas.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña-
lados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
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que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

Décima. Elección de plazas y nombramiento de funcionarios en
prácticas.

1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publi-
cará en el Diario Oficial de Extremadura resolución de la
Consejera de Presidencia, indicando el lugar, día y hora del
acto público de elección de plazas. En la misma resolución se
relacionarán las plazas que se oferten, con expresión de su
ubicación y características.

La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará, de acuerdo con las peticiones de
los interesados, entre los puestos ofertados a los mismos, aten-
diendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso selec-
tivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados
para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

2. Por Orden de la Consejera de Presidencia publicada en el
Diario Oficial de Extremadura se nombrarán como funcionarios
en prácticas a los aspirantes que hayan superado las pruebas
con expresión de las plazas que le son adjudicadas a efectos
de su desempeño una vez sean nombrados funcionarios. En la
misma Orden se determinará la fecha en la que comenzarán a
surtir efectos los nombramientos como funcionarios en prácti-
cas, que no podrá exceder de 15 días a partir de la fecha de
su publicación.

3. El período de prácticas tendrá una duración de un mes y dará
comienzo en la fecha que se determine en la Orden a que se
refiere el apartado anterior.

La calificación del período de prácticas será de “APTO” o “NO
APTO” y se otorgará por la Dirección General de la Función
Pública, previo informe de la Secretaría General correspondiente.

Los aspirantes funcionarios en prácticas que no superen el
período de prácticas por haber obtenido la calificación de “NO
APTO” perderán todos los derechos a su nombramiento como
funcionarios.

No obstante, quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas
por causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada
por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad.

Durante el tiempo que los aspirantes permanezcan nombrados
como funcionarios en prácticas tendrán derecho a ser retribuidos
de acuerdo con el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por
el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Undécima. Nombramiento de funcionarios.

Por Orden de la Consejera de Presidencia serán nombrados
funcionarios del Cuerpo de Titulados Superiores, Escala Facultativa
Sanitaria los funcionarios en prácticas que hubiesen superado con
calificación de “APTO” el periodo de prácticas, publicándose dichos
nombramientos en el Diario Oficial de Extremadura con expresión
del destino adjudicado, conforme a lo establecido en la base ante-
rior. Dicho destino tendrá carácter definitivo y a todos los efectos
será equivalente al obtenido por concurso. La citada resolución
será motivada con referencia al cumplimiento de las normas
reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los aspirantes que
no superen el proceso de selección, cuyo procedimiento se
regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, y parcialmente modificado por el Decreto
47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las
personas con discapacidad al empleo público de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sólo se
considerará la puntuación obtenida en los ejercicios de la fase
de oposición.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía
administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Presi-
dencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o
bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de repo-
sición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa
la presente Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello
sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, 16 de febrero de 2007.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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Presidente
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Tema 1. Concepto de epidemiología y epizootiología. Cadena epide-
miológica. Reservorios y fuentes de infección. Mecanismos de trans-
misión. Sujeto sano susceptible.

Tema 2. Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas. Actuaciones del veterinario de salud pública.

Tema 3. Levantamiento de actas en la inspección veterinaria. Funcio-
nes y competencias del inspector veterinario. Normativa legal.

Tema 4. Medidas de control aplicables a determinadas sustancias y
sus residuos en los animales vivos y sus productos: Definiciones.
Autocontrol y corresponsabilidad de los operadores. Controles
oficiales. Sustancias o residuos que habrán de detectarse.

Tema 5. Vigilancia de las zoonosis y agentes zoonóticos: Definicio-
nes. Obligaciones generales. Normas generales de vigilancia de las
zoonósis y de los agentes zoonóticos. Vigilancia de la resistencia a
antimicrobianos. Intercambio de información. Zoonosis y agentes
zoonóticos que deben ser objeto de vigilancia.

Tema 6. Brucelosis y tuberculosis como zoonosis: Etiología, epide-
miología, prevención y control. Situación en Extremadura.

Tema 7. Lehismaniosis, Toxoplasmosis e Hidatidosis como zoonosis:
Etiología, epidemiología, prevención y control. Importancia econó-
mica y sanitaria. Situación en Extremadura.

Tema 8. Rabia y carbunco como zoonosis: Etiología, epidemiología,
prevención y control. Normativa legal. Situación en Extremadura.

Tema 9. Triquinelosis como zoonosis: Etiología, epidemiología,
prevención y control. Situación en Extremadura.

Tema 10. Brotes de enfermedades trasmitidas por alimentos:
Características de las principales toxiinfecciones alimentarias.
Protocolo de actuación. Situación en Extremadura. Normativa legal.

Tema 11. Ley General de Sanidad: Estructura. Competencias de las
administraciones públicas.

Tema 12. Ley General para la defensa de los consumidores y
usuarios: Protección de la salud y seguridad. Competencias estata-
les, Autonómicas y locales en materia de protección y defensa de
los consumidores y usuarios.

Tema 13. Ley de Salud de Extremadura(I): Sistema Sanitario Públi-
co de Extremadura: Disposiciones Generales; Competencias de las
Administraciones Públicas; Órganos de Participación.

Tema 14. Ley de Salud de Extremadura(II): Organización general
del sistema Sanitario Público en Extremadura: Componentes del
Sistema; Ordenación Territorial; Ordenación Funcional. Servicio
Extremeño de Salud: Disposiciones Generales; Funciones y Faculta-
des del Servicio Extremeño de Salud.

Tema 15. Estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y
Consumo y del Servicio Extremeño de Salud.

Tema 16. Manipuladores de alimentos: Normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimento y al procedimiento
de autorización de empresas y entidades de formación de Extre-
madura. Normas para el desarrollo de la formación de los mani-
puladores de alimentos que deseen llevar a cabo la formación a
distancia en Extremadura. Normativa legal.

Tema 17. Reglamento 178/2002. Principios y requisitos generales
de legislación alimentaria. Principio de transparencia. Obligaciones
generales del comercio de alimentos. Requisitos generales de la
legislación alimentaria. Cometido y funciones de la Autoridad
Europea de Seguridad alimentaria. Sistema de alerta rápida,
gestión de crisis y situaciones de emergencia.

Tema 18. Reglamento 852/2004 relativo a la higiene de los
productos alimenticios I: Disposiciones generales. Obligaciones de
los operadores de empresas alimentarias. Guías de prácticas
correctas. Disposiciones generales de higiene aplicables a la
producción primaria y operaciones conexas.

Tema 19. Reglamento 852/2004 relativo a la higiene de los
productos alimentarios II: Requisitos higiénicos generales aplicables
a todos los operadores de empresas alimentarias.

Tema 20. Reglamento 853/2004, por el que se establecen normas
específicas de higiene de los alimentos de origen animal: Disposi-
ciones generales. Definiciones. Obligaciones de los operadores de
empresas alimentarias. Requisitos relativos a varios productos de
origen animal.

Tema 21. Reglamento (CE) 854/2004 por el que se establecen
normas específicas para la organización de los controles oficiales de
los productos de origen animal destinados al consumo humano (I):
Capítulo I; Disposiciones generales. Capítulo II; Controles oficiales en
relación con los establecimientos comunitarios. Controles oficiales rela-
tivos a carne fresca. Controles oficiales relativos a moluscos bivalvos
vivos. Controles oficiales relativos a los productos de la pesca. Contro-
les oficiales relativos a la leche cruda y productos lácteos.
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Tema 22. Reglamento (CE) 854/2004 por el que se establecen
normas específicas para la organización de los controles oficiales
de los productos de origen animal destinados al consumo humano
(II): Capítulo IV; Disposiciones finales. Sección I: funciones del vete-
rinario oficial. Sección II: actuación consecutiva a los controles.
Sección III: responsabilidades y frecuencia de los controles.

Tema 23. Requisitos específicos de higiene para carne de ungula-
dos domésticos. Requisitos específicos de higiene para la carne de
caza de cría.

Tema 24. Requisitos específicos de higiene para la carne de aves
de corral y lagomorfos.

Tema 25. Requisitos específicos de higiene para la carne de caza
silvestre. Decreto 230/2005 de control sanitario de especies de
caza silvestre en Extremadura.

Tema 26. Requisitos específicos de higiene para la carne picada,
preparados de carne y carne separada mecánicamente. Requisitos
específicos de higiene para las grasas animales animales fundidas
y chicharrones.

Tema 27. Requisitos específicos de higiene para los productos
cárnicos.

Tema 28. Requisitos específicos de higiene para los moluscos
bivalvos vivos. Etiquetado. Normativa legal.

Tema 29. Requisitos específicos de higiene para los productos de
la pesca. Etiquetado. Normativa legal.

Tema 30. Requisitos específicos de higiene para los huevos y
ovoproductos. Normativa legal.

Tema 31. Normas de comercialización de huevos.

Tema 32. Requisitos específicos de higiene para la leche y los
productos lácteos. Normativa legal.

Tema 33. Norma de calidad para el yogur.

Tema 34. Norma de calidad para los quesos destinados al merca-
do interior. Normativa legal.

Tema 35. Norma de calidad de la leche conservada total o
parcialmente deshidratada. Normativa legal.

Tema 36. Condiciones sanitarias para la elaboración, circulación y
comercio de helados. Normativa legal.

Tema 37. Miel: Tipos, condiciones y características para su comer-
cialización y consumo. Control sanitario. Normativa legal.

Tema 38. Frutas, hortalizas: Condiciones para su comercialización y
consumo. Control sanitario. Normativa legal.

Tema 39. Hongos y setas comestibles: Condiciones para su comer-
cialización y consumo. Control sanitario. Normativa legal.

Tema 40. Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por el que
se establecen las condiciones sanitarias de producción, almacena-
miento y comercialización de las carnes frescas y sus derivados
en los establecimientos de comercio al por menor.

Tema 41. Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el
que se establecen las normas de higiene para la elaboración,
distribución y comercio de comidas preparadas.

Tema 42. Autocontroles en la industria alimentaria: Filosofía
A.P.P.C.C. Requisitos previos. Guía de buenas prácticas de higiene.
Principios de sistema A.P.P.C.C.

Tema 43. Normas generales de etiquetado de los productos
alimenticios. Registro general sanitario de alimentos.

Tema 44. Condiciones sanitarias aplicables a la producción y
comercialización de carnes de reses de lidia en Extremadura.
Normativa legal.

Tema 45. Sacrificio de cerdos en régimen de matanzas domicilia-
rias en Extremadura. Normativa legal.

Tema 46. Normas específicas para los controles oficiales de la
presencia de triquinas en la carne en la U.E.

Tema 47. Protección de los animales durante su sacrificio o
matanza. Sistema de aturdimiento y matanza. Normativa legal.

Tema 48. Condicionalidad: antecedentes, controles, reducciones,
verificación de compromisos. Informes de control. Normativa legal.

Tema 49. Configuración y financiación de la Política Agraria
Común (PAC). Principios y objetivos. Organizaciones Comunes de
Mercado. (OCM). Comités de Gestión.

Tema 50. Financiación de los gastos agrarios: FEAGA y FEADER.
Organismos pagadores y de coordinación: Aplicación en España.
Liquidación de cuentas y vigilancia de la Comisión.

Tema 51. Nueva Reforma de la PAC: La revisión Intermedia.
Reglamento n.º 1782/2003. El nuevo régimen de pago único.
Desarrollo normativo. El modelo de aplicación de la reforma
en España.

Tema 52. El Sistema Integrado de Gestión y Control de ayudas y
el Registro de Explotaciones Agrarias. Reglamento (CE) 796/2004.
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Identificación de los agricultores y los derechos de ayuda. Solicitu-
des de ayuda.

Tema 53. Identificación de parcelas agrícolas: SIGPAC. Contenido y
características principales de SIGPAC. El Registro de Explotaciones
Agrarias. Objeto y datos recogidos.

Tema 54. Política de precios y mercados. Políticas Sectoriales. Las
OCM de producciones ganaderas: vacuno de carne; ovino y capri-
no; porcino; leche y productos lácteos. Características principales
de su regulación. Controles e inspección Importancia de las
mismas para Extremadura.

Tema 55. Organigrama de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente. Estructura, organización y funciones. OVZ, organización y
funciones

Tema 56. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal I: Dispo-
siciones generales, Prevención, lucha, control y erradicación de
enfermedades.

Tema 57. Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal II: Orde-
nación sanitaria sectorial. Productos zoosanitarios y para la
alimentación animal. Inspecciones, Infracciones y sanciones en
sanidad animal.

Tema 58. Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección de los
Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Infracciones
y sanciones en bienestar animal.

Tema 59. Protección de los animales durante su transporte. Registro
de transportistas de animales vivos en Extremadura. Normativa legal.

Tema 60. Normas de bienestar animal en explotaciones ganade-
ras. Normas de protección de los cerdos, gallinas ponedoras y
terneros.

Tema 61. Guías de Origen y Sanidad Pecuaria, movimientos espe-
ciales. Condiciones sanitarias para el movimiento de ganado a
certámenes ganaderos. Desinfección de medios de transporte de
ganado, en Extremadura. Normativa legal.

Tema 62. Intercambios intracomunitarios de animales y sus
productos. Documentación y certificaciones sanitarias para el tras-
lado de animales vivos. Sistemas de inspección y control. Sistema
TRACES. Normativa legal.

Tema 63. Movimiento intracomunitario de los animales de la espe-
cie bovina.

Tema 64. Movimiento intracomunitario de los animales de la espe-
cie ovina y caprina.

Tema 65. Movimiento intracomunitario de los animales de la espe-
cie porcina.

Tema 66. Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. Conceptos y sistemas
de Alerta Sanitaria. Normativa legal.

Tema 67. Programas Nacionales de Erradicación de Enfermedades
animales en Extremadura. Desarrollo de las Campañas de Sanea-
miento Ganadero en animales de la especie bovina, ovina y capri-
na. Situación actual. Normativa legal.

Tema 68. Calificaciones sanitarias de las explotaciones bovinas,
ovinas y caprinas.

Tema 69. Calificaciones sanitarias de las ganaderías bovinas de lidia.
Movimiento nacional e intracomunitario de los Toros de Lidia.

Tema 70. Registro general de establecimientos de gallinas ponedo-
ras. Normas de ordenación de la avicultura de carne.

Tema 71. Plan sanitario avícola.

Tema 72. Medidas de control en salmonelas de importancia en
salud pública en explotaciones de gallinas ponedoras.

Tema 73. Reglamento 2160/2003, sobre control de la Salmone-
lla: Objetivos comunitarios. Programas de control. Comercio
Intracomunitario.

Tema 74. Normas de ordenación de las explotaciones cunícolas.
Calificaciones sanitarias de las explotaciones cunícolas.

Tema 75. Agrupaciones de Defensa Sanitaria de animales vertebra-
dos en Extremadura. Ayudas a las A.D.S. Normativa legal.

Tema 76. Ayudas a la comercialización, asistencia técnica y trashu-
mancia apícola. Agrupaciones de Defensa Sanitaria de explotacio-
nes apícolas en Extremadura. Ayudas. Normativa legal.

Tema 77. Registro General de Explotaciones Ganaderas. Sistema de
identificación y registro de los animales de la especie bovina,
ovina y caprina.

Tema 78. Núcleos Zoológicos. Normativa legal.

Tema 79. Requisitos en materia de higiene de los piensos: Regla-
mento 183/2005.

Tema 80. Requisitos para la circulación y utilización de materias
primas y piensos. Sustancias y productos indeseables y prohibidos
en la alimentación animal.

Tema 81. Reglamento (CE) 882/2004 I, sobre controles oficiales
efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la
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legislación en materia de pienso y alimentos y la normativa sobre
salud animal y bienestar de los animales: Objeto, ámbito y defini-
ciones. Obligaciones generales respecto a la organización de los
controles oficiales. Autoridades competentes.

Tema 82. Reglamento (CE) 882/2004 II, sobre controles oficiales
efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la
legislación en materia de pienso y alimentos y la normativa sobre
salud animal y bienestar de los animales: Muestreo y análisis.
Gestión de crisis. Financiación de los controles oficiales. Registro y
autorización de los establecimientos de empresas alimentarias.
Planes de control. Controles comunitarios.

Tema 83. Ordenación zootécnica de las explotaciones porcinas.
Autorización y registro. Calificaciones sanitarias de las explotacio-
nes porcinas.

Tema 84. Programa de seguimiento y vigilancia del ganado porci-
no. Sistema de identificación del ganado porcino.

Tema 85. Norma de Calidad del jamón, la paleta y el lomo ibéri-
co. Certificación. Normativa legal.

Tema 86. El laboratorio de sanidad animal en Extremadura. Tipos
de análisis. Obtención y preparación de las muestras para su
envío al laboratorio.

Tema 87. Encefalopatías Espongiformes Transmisibles: E.E.B. y Scrapie.
Etiología, epizootiología, patogenia, síntomas, lesiones y diagnóstico.

Tema 88. Programa de vigilancia y control de la encefalopatía
espongiforme bovina. Programa de vigilancia y control de las EETs
en pequeños rumiantes.

Tema 89. Materiales especificados de riesgo. Destrucción de los
materiales especificados de riesgo en relación con las Encefalopa-
tías Espongiformes Transmisibles. Normativa legal.

Tema 90. Peste Porcina Africana: Etiología, epizootiología, patoge-
nia, síntomas, lesiones, diagnóstico.

Tema 91. Medidas específicas de lucha contra la peste porcina
africana. Normativa de policía sanitaria veterinaria.

Tema 92. Peste Porcina Clásica: Etiología, epizootiología, patogenia,
síntomas, lesiones, diagnóstico.

Tema 93. Medidas específicas de lucha contra la peste porcina
clásica. Normativa de policía sanitaria veterinaria.

Tema 94. Enfermedad Vesicular Porcina: Etiología, epizootiología,
patogenia, síntomas, lesiones, diagnóstico.

Tema 95. Medidas específicas de lucha contra la Enfermedad Vesi-
cular Porcina. Normativa de policía sanitaria veterinaria.

Tema 96. Enfermedad de Aujeszky: Etiología, epizootiología, patoge-
nia, síntomas, lesiones, diagnóstico.

Tema 97. Programa de lucha y control de la enfermedad de
Aujeszky. Prevalencias en Extremadura. Normativa de policía sani-
taria veterinaria.

Tema 98. Fiebre Catarral Ovina o Lengua azul: Etiología, epizootiolo-
gía, patogenia, síntomas, lesiones, diagnóstico. Importancia sanitaria.

Tema 99. Programa Nacional de Erradicación y Vigilancia Frente a
la Lengua Azul. Medidas de policía sanitaria y restricción de movi-
mientos. Situación en Extremadura. Normativa de policía sanitaria
veterinaria.

Tema 100. Fiebre Aftosa: Etiología, epizootiología, patogenia, sínto-
mas, lesiones, diagnóstico.

Tema 101. Medidas de lucha contra la Fiebre Aftosa: Plan de
Lucha contra la Fiebre Aftosa ante la aparición de un foco. Medi-
das preventivas. Legislación.

Tema 102. Influenza aviar: Etiología, epizootiología, patogenia,
síntomas, lesiones, diagnóstico.

Tema 103. Programa de Vigilancia de Influenza Aviar en Aves de
Corral y Aves Silvestres. Legislación.

Tema 104. Brucelosis: Etiología, epizootiología, patogenia, síntomas,
lesiones, diagnóstico y lucha.

Tema 105. Tuberculosis: Etiología, epizootiología, patogenia, sínto-
mas, lesiones, diagnóstico y lucha.

Tema 106. Leucosis y Perineumonía Contagiosa Bovina: Etiología,
epizootiología, patogenia, síntomas, lesiones, diagnóstico y lucha.
Legislación.

Tema 107. I.B.R. y D.V.B: Etiología, epizootiología, patogenia, sínto-
mas, lesiones, diagnóstico y lucha.

Tema 108. Paratuberculosis y Maedi-Visna: Etiología, epizootiología,
patogenia, síntomas, lesiones, diagnóstico y lucha. Legislación.

Tema 109. Enfermedad de Newcastle: Etiología, epizootiología,
patogenia, síntomas, lesiones, diagnóstico y lucha. Legislación.

Tema 110. Mixomatosis y Enfermedad Vírica Hemorrágica del conejo:
Etiología, epizootiología, patogenia y síntomas. Medidas de lucha.

Tema 111. Varroosis: etiología, epizootiología, síntomas y diagnósti-
co. R.D. 608/2006 por el que se establece y regula el Programa
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Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características.
Estructura. Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamenta-
les: los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios
rectores de la política social y económica. Garantías de las Liber-
tades y derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y
libertades. La Corona.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (III): Las Cortes
Generales: Las Cámaras. La elaboración de las leyes. Los Trata-
dos Internacionales.

Tema 4. La Constitución Española de 1978 (IV): El Gobierno y la
Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Poder Judicial.

Tema 5. La Constitución Española de 1978 (V): Economía y
Hacienda. La Organización Territorial del Estado. El Tribunal Cons-
titucional. La reforma constitucional.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura.
Título Preliminar. Las competencias. Organización institucional de
Extremadura. La organización judicial.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): Régimen
jurídico, ejercicio y control de los poderes de la Comunidad.
Economía y Hacienda. La Reforma del Estatuto.

Tema 8. El Reglamento de la Asamblea de Extremadura (I): Sesión
constitutiva de la Asamblea. El Estatuto de los Diputados. Los
grupos parlamentarios.

Tema 9. El Reglamento de la Asamblea de Extremadura (II): La
Organización de la Asamblea.

Tema 10. Fuentes del Derecho de la Unión Europea: Derecho
Originario. Derecho derivado: Reglamento Directivas y Decisiones.
Relaciones entre el derecho comunitario y el Ordenamiento Jurídi-
co de los Estados Miembros.

Tema 11. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común: Estructura. Ámbito de
aplicación y principios generales. Las Administraciones Públicas y
sus relaciones.

Tema 12. La Función Pública de Extremadura: Estructura. Objeto y
Ámbito de Aplicación. Personal al servicio de la Junta de Extremadu-
ra. Órganos Superiores de la Función Pública. Régimen de previsión
social. Aplicación del régimen jurídico del personal funcionario al
resto del personal sometido al ámbito de aplicación de esta ley.

Tema 13. El Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: Estructura. Título Preliminar. El
Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La
Junta de Extremadura.

Tema 14. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto,
ámbito de aplicación y definiciones. Política en materia de
prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el
trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención.

Tema 15. Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura: La aprobación de los presupuestos y de sus
modificaciones.
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nacional de lucha y control de las enfermedades de las abejas de
la miel.

Tema 112. Medicamentos veterinarios: prescripción y utilización.
Botiquín del veterinario.

Tema 113. Piensos medicamentosos. Condiciones de preparación, pues-
ta en el mercado y utilización de los piensos medicamentosos.

Tema 114. Reglamento 1774/2002. Categorización, recogida, trans-
porte, utilización y eliminación subproductos de origen animal no
destinados a consumo humano. Excepciones relativas a la utiliza-
ción y a la eliminación. Legislación.

Tema 115. Razas autóctonas en peligro de extinción en Extrema-
dura. Censos y localización. Descripción de las principales razas.
Programas de conservación. Ayudas.

A N E X O  V
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 1 de marzo de 2007 por la
que se aprueba el Plan de Formación
Propia para el año 2007 y se dispone la
publicación de actividades programadas en
el Plan de Formación de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura
para el presente ejercicio.

El vigente Acuerdo General de Formación, suscrito entre la Junta
de Extremadura y las Organizaciones Sindicales, establece en su
cláusula IV que será el Comité de Dirección de la Escuela de
Administración Pública el órgano encargado de informar, previa
negociación en el seno de la Comisión Paritaria de Formación
Propia de la Junta de Extremadura, los Planes de Formación

Propia, proponiendo a la Consejería de Presidencia su aprobación
mediante Orden.

Asímismo, la citada cláusula residencia en la Comisión Paritaria de
Formación Continua de la Junta de Extremadura la negociación e
informe de los Planes acogidos al Acuerdo Nacional de Formación
Continua en las Administraciones Públicas y financiados con cargo
a los fondos que del mismo se derivan.

Del mismo modo, la estipulación V del referido Acuerdo General
dispone que los Planes anuales de Formación estarán conformados
por todas las acciones formativas programadas, con independencia
de su fuente de financiación.

Con fecha 9 de febrero de 2007, la Comisión Paritaria de Forma-
ción Continua de la Junta de Extremadura ha prestado su confor-
midad al Plan de Formación Continua a gestionar por la Conseje-
ría de Presidencia durante el presente año.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3807

Por último, el Comité de Dirección de la Escuela de Administra-
ción Pública ha informado favorablemente el Plan de Formación
Propia, una vez negociado y acordado en el seno de la respectiva
Comisión Paritaria, proponiendo su traslado a la Consejera de
Presidencia para su aprobación definitiva mediante Orden.

A tenor de cuanto antecede, y en virtud de las atribuciones
conferidas a esta Consejería,

D I S P O N G O :

1º. Se aprueba el Plan de Formación Propia para el año 2007 en
los términos propuestos por el Comité de Dirección de la Escuela
de Administración Pública, previa negociación en la respectiva
Comisión Paritaria.

2º. Se acuerda la publicación del Plan de Formación de la
Escuela de Administración Pública de Extremadura para 2007
(Anexo I), comprensivo de la totalidad de acciones programa-
das con cargo a financiación propia, fondos de formación
continua y cofinanciación de la Unión Europea (en un 75%),

considerando en este caso que los objetivos perseguidos con la
actividad formativa coinciden con los que propugna la Unión
Europea, a través del Fondo Social Europeo, y concretado en la
ayuda permanente para el objetivo 1 en el marco del Progra-
ma Operativo 2000-2006, a favor de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, esto es, aumentar el nivel de competencia de
los empleados públicos de la Administración Autonómica y de
la Administración Local.

3º. Conforme a lo previsto en el artículo 3º.1 del Decreto
77/2003, de 15 de julio, por el que se fija la estructura orgánica
de la Consejería de Presidencia, corresponderá a la Dirección
General de la Función Pública efectuar la convocatoria de las
distintas actividades previstas en el Plan de Formación de la
Escuela de Administración Pública para el año 2007, con indica-
ción de las Bases que regirán dichas convocatorias.

En Mérida, a 1 de marzo de 2007.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se efectúa la convocatoria de
diversas actividades y cursos programados
en el Plan de Formación de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura para
el presente ejercicio.

Aprobados los Planes de Formación Propia y Continua a gestio-
nar por la Consejería de Presidencia durante el año 2007, esta
Dirección General procede a realizar una primera convocatoria
de actividades programadas en el XVI Plan de Formación de la
Escuela de Administración Pública de Extremadura que se espe-
cifican en el Anexo I de la presente Resolución.

La participación en cada una de dichas actividades, cuyas caracte-
rísticas concretas se recogen en el referido Anexo, se ajustará a
las siguientes BASES:

Primera. Destinatarios.

Con carácter general, las acciones contempladas en la presente Reso-
lución están dirigidas a empleados públicos de la Junta de Extrema-
dura, cualquiera que sea su vínculo jurídico con la Administración.
Sin embargo, no podrán participar en esta convocatoria, al contar
con su propia oferta formativa, los siguientes colectivos profesionales:

a) El profesorado dependiente de la Consejería de Educación.

b) El personal estatutario del SES y la totalidad del personal
sanitario adscrito o integrado en dicho organismo. No obstante, el
personal estatutario y/o sanitario del SES que hubiera superado
con aprovechamiento los cursos de “Inglés por Internet” progra-
mados en 2005 y 2006, podrá solicitar su participación en la
edición programada para el presente año.

Sin perjuicio de lo anterior, diversas acciones formativas de esta
convocatoria están abiertas igualmente al Personal de Administra-
ción y Servicios de la Universidad (UNEX), al personal de la Asam-
blea de Extremadura, y al perteneciente a otras Administraciones
Públicas con ámbito territorial en la Comunidad Autónoma. En
todo caso, los empleados públicos pertenecientes a estos sectores
e instituciones sólo podrán solicitar aquellas actividades en que
esa posibilidad de participación se contemple expresamente en la
respectiva ficha técnica (Anexo I).

Para todos los supuestos, los interesados deberán reunir los requi-
sitos consignados en cada una de las fichas (Anexo I), debiéndose
hallar necesariamente en situación de servicio activo y asimiladas,
o bien en excedencia para cuidado de familiares. La baja por
enfermedad impide la participación en acciones formativas, por lo
que, de concurrir dicha circunstancia, el interesado deberá ponerlo
en conocimiento de la Escuela de Administración Pública si ésta le
hubiera comunicado su selección para una actividad determinada.
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Las condiciones generales o específicas de participación deberán
cumplirse, tanto en el momento de expirar el plazo de presenta-
ción de solicitudes como en las fechas de celebración de cada
actividad programada.

Segunda. Solicitudes.

Quienes, reuniendo los requisitos exigidos para cada una de las
actividades, deseen participar en las mismas, deberán cursar su
solicitud preferentemente a través del formulario disponible en la
página Web de la Escuela de Administración Pública (dirección:
http://eap.juntaex.es), en el apartado correspondiente a “Plan de
Formación 2007, modelo de instancia”. El sistema habilitado en la
Web facilitará un número de registro electrónico en un resguardo
que el peticionario podrá imprimir como comprobante de haber
presentado dicha instancia.

El modelo de solicitud deberá ser cumplimentado en todos sus
epígrafes, facilitando aquellos datos que se estiman precisos para
una correcta gestión de la acción formativa. En particular, será
necesario consignar un número de fax del centro de trabajo, a
fin de poder recibir notificaciones por esta vía. Del mismo
modo, deberá indicarse una dirección de correo electrónico siem-
pre que se disponga de ella, si bien en el caso de solicitarse
cursos del área de Informática o a impartir en modalidad de
teleformación (Internet) la aportación de este dato será requisi-
to imprescindible.

Los interesados podrán solicitar un máximo de tres cursos, sin
hacer constar orden de prelación. No obstante, adicionalmente a
dicho número, podrán también pedir un máximo de tres activida-
des de entre aquellas que, en la correspondiente ficha técnica, se
declaran compatibles con cualquier otra de las programadas en el
Plan de Formación-2007.

Si una actividad consta de varias ediciones y en la solicitud no
se expresa preferencia por alguna en particular, se entenderá que
se opta por cualquiera de aquéllas para las que se reúnan los
requisitos de participación. Cuando se desee realizar un curso o
edición concreta de una misma actividad, se especificará así en la
solicitud, consignando claramente el código del curso y el de la
edición que se solicita.

La presentación de instancias, ajustadas al modelo que se recoge
en el Anexo II de esta convocatoria, podrá realizarse igualmente
en los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta
Personalizada, Registros de las distintas Consejerías y demás
Registros concertados, así como en cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común. Una vez registradas, será
aconsejable remitir una copia vía fax a la Escuela de Administra-
ción Pública (números de fax: 924-00.80.86 y 924-00.81.15 y
924-00.81.26), al objeto de agilizar la recepción de datos. En el
supuesto de que el interesado opte por utilizar el modelo de
instancia en formato papel, deberá escribir en letra mayúscula y
clara todos los datos y apartados requeridos, pues en caso de
resultar ilegibles su solicitud podría no ser tramitada.

Cuando así se indique en la ficha de la actividad, se acompañará
a la instancia certificado del responsable administrativo sobre
afinidad entre el curso elegido y las funciones desempeñadas
(según modelo que figura como Anexo III). Cuando la solicitud se
haya realizado a través de la página Web de la Escuela de Admi-
nistración Pública, el certificado del responsable administrativo, en
caso de ser preciso, se remitirá por fax o correo ordinario, pero
haciendo mención al número de registro electrónico que al efecto
haya facilitado el sistema.

Tercera. Plazo de solicitudes.

Las solicitudes para participar en estas acciones formativas
podrán ser presentadas hasta el 15 de marzo de 2007, último
día para su admisión.

Cuarta. Calendario de celebración.

Las actividades objeto de la presente convocatoria se desarrolla-
rán con arreglo al horario y fechas especificadas para cada una
de ellas en el Anexo I. No obstante, la Escuela de Administración
Pública podrá modificar tales calendarios de concurrir razones
técnicas suficientemente justificadas, poniéndolo en conocimiento
de los directamente interesados y ajustándose, en todo caso, a las
previsiones económicas del actual Plan de Formación.

En particular, cuando el número de instancias recibidas para una
determinada actividad sea inferior al de plazas convocadas, la
Escuela se reserva el derecho de suspender su realización, notifi-
cándolo a los respectivos peticionarios. Del mismo modo, cuando
las necesidades formativas o el número de solicitudes así lo acon-
sejen, podrá ampliar las ediciones en un principio programadas,
siempre conforme a las disponibilidades presupuestarias y median-
te comunicación individual a los seleccionados.

Quinta. Selección de participantes.

La selección de participantes será realizada por la Escuela de
Administración Pública a propuesta de las Comisiones Paritarias
de Formación, quienes tendrán en cuenta para proponer a los
alumnos los criterios específicos enumerados para cada una de las
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actividades convocadas, además de los contemplados en el Acuer-
do General de Formación de la Junta de Extremadura.

La aplicación de tales criterios por las Comisiones Paritarias se
ajustará al siguiente esquema:

a) Se considerarán, en primer lugar, el perfil profesional y requisitos
de los destinatarios, tal como se recogen en la respectiva ficha
técnica, así como las pautas de preferencia expresadas singularmente
para cada acción formativa (Anexo I de esta Resolución).

b) Sin perjuicio de lo anterior, cuando en la aludida ficha, y entre
los criterios a valorar, se mencione el desarrollo de funciones o
puestos de trabajo relacionados con las materias objeto de cada
acción formativa, el interesado deberá acreditarlo mediante firma
por el responsable administrativo del modelo de certificación que
se acompaña como Anexo III.

c) Entre quienes cumplan las condiciones anteriores, se dará siem-
pre prioridad al personal funcionario y al personal laboral fijo
sobre el que esté vinculado a la Administración por una relación
jurídica de carácter temporal.

d) Si la selección no fuera posible mediante la aplicación de los
criterios precedentes, se optará por quiénes hayan realizado
menos actividades durante el año 2006 y, en todos los casos, por
quiénes no hayan sido seleccionados para otra acción formativa
en la presente anualidad. Del mismo modo, se valorará el no
haber participado durante los cuatro años anteriores en activida-
des formativas de contenido similar a la que se aspira, salvo
cuando dicha participación constituya un requisito para poder
optar a esta última.

e) Se tendrán en cuenta, en cada caso y según criterio de la
Comisión Paritaria de Formación, los restantes criterios aplicables
con carácter general, tal como se reflejan en el Acuerdo General
de Formación: proximidad al lugar de celebración, reparto por
organismos y/o servicios, circunstancias personales o profesionales
que justifiquen la participación en cursos a distancia y otros.

Sin perjuicio de estas reglas, y conforme a los términos previstos
en las Bases sexta y séptima, se penalizará negativamente la no
comunicación previa de inasistencia a una actividad en la que se
haya sido seleccionado, así como la falta de justificación de
ausencias superiores al 10% de la duración de aquellas otras en
que se haya participado con anterioridad.

Sexta. Admisión.

Tras el proceso selectivo, la Escuela de Administración Pública notifi-
cará a los interesados su participación, quedando ésta supeditada a

la autorización por el responsable administrativo que corresponda,
quien facilitará su asistencia, tal y como se establece en el Acuerdo
General de Formación de la Junta de Extremadura.

Una vez que le haya sido notificada su admisión, el trabajador
recabará del órgano correspondiente la autorización aludida en el
párrafo anterior. De no obtener respuesta expresa en el plazo de
tres días, deberá entender que ha sido autorizado, tal como se
infiere del contenido del Decreto 98/2001, de 26 de junio (D.O.E.
n.º 76, de 3 de julio).

En los cursos a impartir desde plataformas didácticas en Internet
o a través de soportes multimedia, si los interesados desean reali-
zarlos en su centro de trabajo lo harán constar expresamente en
la solicitud de autorización dirigida al responsable administrativo.
Si este último presta su conformidad, facilitará al alumno la utili-
zación de los medios técnicos pertinentes, especialmente cuando
aquél no disponga de los mismos en su puesto de trabajo. Por el
contrario, en los supuestos en que el alumno opte por realizar el
seguimiento del curso desde lugar distinto al de su centro de
trabajo, no será necesario solicitar la mencionada autorización.

Quienes no reciban comunicación expresa de la Escuela de Admi-
nistración Pública sobre su admisión a la actividad solicitada
deberán entender que no han sido seleccionados.

En el caso de que la participación en cursos origine a los
empleados públicos de la Junta de Extremadura dietas y/o gastos
de desplazamiento, se tendrá en cuenta lo establecido en el
Decreto 51/1989 sobre Indemnizaciones por razón de servicio, así
como lo regulado al respecto por el Convenio Colectivo del perso-
nal laboral, debiendo cursar la consiguiente solicitud de abono
ante la Consejería a la que se hallen adscritos.

El titular del órgano o unidad administrativa o el responsable del
centro de trabajo facilitará la salida del mismo con la antelación
suficiente para que el personal pueda acceder al lugar de impar-
tición del curso. En todo caso deberá asegurarse el descanso
mínimo establecido en el art. 34 del Estatuto de los Trabajadores,
tal y como contempla el Acuerdo General de Formación de la
Junta de Extremadura.

El trabajador que, habiendo sido seleccionado para un curso no
pudiese finalmente asistir deberá comunicarlo por escrito a la
Escuela de Administración Pública con la mayor urgencia posible,
especificando los motivos, al objeto de que la Escuela pueda
cubrir su vacante. La no comunicación previa de la incomparecen-
cia, salvo en supuestos excepcionales o de causa mayor debida-
mente justificados, comportará la pérdida del derecho a participar
en otras actividades solicitadas para la misma anualidad.

D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3813



En los distintos procesos de selección de alumnos se establecerán
plazas de reserva para cubrir las bajas que puedan producirse
antes del inicio de cada acción formativa.

Séptima. Régimen de participación.

Los alumnos seleccionados para participar en actividades presen-
ciales o semipresenciales del presente Plan están obligados a asis-
tir a todas las sesiones programadas, así como a observar la
debida puntualidad. El control de permanencia se realizará
mediante parte diario de firmas.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada activi-
dad, siempre que haya sido debidamente justificada en el plazo
de diez días desde el momento en que se produce, permitirá la
extensión de certificado. Por el contrario, una inasistencia superior
al 10% de su duración, cualquiera que fuera la causa que la
motive, impedirá la expedición del correspondiente certificado,
pues lo que éste acredita es la participación efectiva en el curso.
Asímismo, la no justificación por el interesado de dicha ausencia,
comportará la pérdida del derecho a participar en otras acciones
formativas solicitadas para la misma anualidad.

No obstante, cuando por causas sobrevenidas y de suficiente enti-
dad, a juicio de la Escuela de Administración Pública, no se haya
podido cubrir el 90% de las horas lectivas de una actividad, si
ésta consta de varias ediciones se le dará opción al alumno para
que pueda completar el horario en otra de las programadas
dentro del mismo Plan anual. Para ello, el interesado deberá
cursar la oportuna solicitud por escrito.

La participación en actividades desarrolladas en modalidad a
distancia o íntegramente a través de Internet comportará la obli-
gación de realizar, dentro de los plazos establecidos para ello, las
tareas contenidas en el programa del curso y encomendadas por
los responsables de su tutorización o coordinación. Con indepen-
dencia de los requisitos y porcentajes establecidos en la base
octava para obtener algún tipo de certificado, los participantes en
esta modalidad de acciones formativas que no acrediten haber
realizado al menos un 50% de las tareas contempladas en el
mismo o encomendadas por el respectivo tutor quedarán automá-
ticamente excluidos para participar en otras acciones formativas
solicitadas para la misma anualidad.

Octava. Expedición de certificados.

Al personal que participe en las distintas acciones del Plan de
Formación para 2007, de acuerdo con el régimen que se esta-
blece en la base séptima, se le extenderá un certificado de
participación y, en su caso, de aprovechamiento, que será inscri-

to en el Libro de Registro existente en la Escuela de Adminis-
tración Pública.

En aquellos cursos en que se prevea la realización opcional de una
prueba de aptitud, a quiénes decidan participar en la misma y la
superen se les expedirá el oportuno certificado de aprovechamiento,
siempre que hayan completado el periodo mínimo de asistencia que
se regula en la Base precedente. Quienes, por el contrario, opten por
no realizar dicha prueba o no la superen, recibirán únicamente un
certificado de participación, con la misma salvedad expresada
respecto al periodo mínimo de obligada permanencia.

En los cursos semipresenciales o íntegramente a distancia, cuando
se prevea la posibilidad de obtener una certificación de aprove-
chamiento, la expedición de certificado estará sujeta a las siguien-
tes condiciones:

a) Únicamente se otorgará certificado de aprovechamiento a quié-
nes hayan superado la prueba final preceptiva que al efecto se
determine y, además, hayan realizado todas y cada una de las
tareas de carácter obligatorio programadas en el curso o enco-
mendadas por el tutor del mismo.

b) Se expedirá certificado de participación a quiénes, habiendo
realizado todas las tareas y ejercicios obligatorios, no superen la
referida prueba final preceptiva de aprovechamiento. En el mismo
sentido, se otorgará también certificado de participación a quié-
nes, aún habiendo superado la prueba de aprovechamiento, no
hayan cumplimentado la totalidad de las tareas obligatorias pero
sí acrediten un porcentaje de realización no inferior al 75% de
las programadas o encomendadas por el tutor.

c) En los cursos en que, además de las actividades a distancia, se
haya programado la realización de alguna sesión o sesiones
presenciales de carácter obligatorio, la expedición de uno u otro
certificado estará además condicionada a la participación en
aquéllas conforme a los porcentajes mínimos regulados en la Base
séptima de esta convocatoria.

Finalmente, en los supuestos de actividades a distancia que no
prevean la posibilidad de obtener un certificado final de aprove-
chamiento, la expedición del certificado de participación estará
supeditada a la realización por los alumnos de las tareas y
evaluaciones programadas con carácter obligatorio, de acuerdo con
el porcentaje y características que se establezcan de modo singu-
lar para cada curso.

Mérida, 2 de marzo de 2007.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

3814 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3815



3816 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3817



3818 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3819



3820 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3821



3822 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3823



3824 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3825



3826 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3827



3828 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3829



3830 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3831



3832 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3833



3834 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3835



3836 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3837



3838 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3839



3840 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3841



3842 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3843



3844 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3845



3846 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3847



3848 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3849



3850 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3851



3852 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3853



3854 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3855



3856 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3857



3858 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3859



3860 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3861



3862 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3863



3864 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3865



3866 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3867



3868 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3869



3870 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3871



3872 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3873



3874 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3875



3876 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3877



3878 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3879



3880 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3881



3882 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3883



3884 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3885



3886 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3887



3888 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3889



3890 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3891



3892 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3893



3894 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3895



3896 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3897



3898 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3899



3900 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3901



3902 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3903



3904 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3905



3906 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3907



3908 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3909



3910 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3911



3912 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3913



3914 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3915



3916 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3917



3918 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3919



3920 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3921



3922 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3923



3924 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3925



3926 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3927



3928 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3929



3930 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3931



3932 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3933



3934 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3935



3936 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3937



3938 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3939



3940 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3941



3942 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3943



3944 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3945



3946 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3947



3948 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3949



3950 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3951



3952 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3953



3954 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3955



3956 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3957



3958 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3959



3960 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3961



3962 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3963



3964 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3965



3966 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3967



3968 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3969



3970 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3971



3972 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3973



3974 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3975



3976 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3977



3978 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3979



3980 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3981



3982 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3983



3984 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3985



3986 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3987



3988 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3989



3990 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3991



3992 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3993



3994 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3995



3996 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3997



3998 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 3999



4000 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE MÉRIDA

EDICTO de 9 de febrero de 2007 sobre
notificación de sentencia dictada en
procedimiento ordinario 581/2006.

Yo, el Secretario Judicial, José Antonio Pantojo Falero, del Juzgado
de Primera instancia n.º 2 de Mérida,

Hago saber que se ha dictado en este procedimiento resolución
del tenor literal siguiente:

SENTENCIA N.º 12

En Mérida, a 7 de febrero de 2007.

Vistos por mí, D.ª M.ª Victoria Dávila Arévalo, Magistrada Juez Titular
del Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Mérida, los autos de juicio
ordinario, registrados bajo el número 581/06, promovidos a instancia
Extredaf, S.A, representada por el Procurador D. Francisco Soltero y
asistida por el Letrado D. Manuel Borrego Calle, contra Pepitrans, S.L,
en situación procesal de rebeldía, y atendiendo a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la parte actora se presentó demanda de juicio de
ordinario en la que, tras alegar los hechos y fundamentos de
derecho que entendía de aplicación, terminaba solicitando que se
dictase sentencia por la que se condene a la demandada al pago
de 37.310,84 euros, más los intereses moratorias del art. 1100
del CC y las costas causadas.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 19 de febrero de 2007 por la
que se fija el tipo de interés máximo a
aplicar durante el primer semestre natural
del año 2007 a las operaciones
formalizadas al amparo del Decreto
19/2007, de 6 de febrero, por el que se
establece un programa de financiación
prioritaria del tejido empresarial de esta
Comunidad Autónoma.

El Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un
programa de financiación prioritaria del tejido empresarial de esta
Comunidad Autónoma establece un nuevo régimen de ayudas para
la financiación prioritaria del tejido empresarial en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Este nuevo régimen que deroga el
establecido por el Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, por el
que se establecen programas de financiación prioritaria del tejido
empresarial de esta Comunidad Autónoma de Extremadura, recoge
diversas modificaciones en relación con las líneas de financiación
prioritarias. No obstante en las nuevas líneas se mantiene el
carácter de revisables a los tipos de interés a aplicar a las
operaciones financieras.

Este nuevo Decreto, publicado en el Diario Oficial de Extremadura
número 18, el 13 de febrero de 2007, establece en su disposición
transitoria primera, que los tipos de interés a aplicar en las
diversas líneas durante el semestre de publicación del mismo,
serán publicados mediante Orden del Consejero de Economía y
Trabajo.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en
la citada norma se establecen, el tipo de interés nominal máximo
a aplicar durante el primer semestre natural de 2007 para las
distintas líneas acogidas al Decreto 19/2007 por el que se esta-
blece un programa de financiación prioritaria del tejido empresa-
rial de esta Comunidad Autónoma es:

a) Un tipo de interés máximo del 4,75% nominal anual a las
operaciones a las que sean de aplicación la línea:

– Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

b) Un tipo de interés máximo del 5,75% nominal anual en los
nuevos contratos a formalizar en la siguiente línea:

– Línea de Financiación de Operaciones de Leasing.

Mérida, a 19 de febrero de 2007.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a



D.O.E.—Número 26 3 Marzo 2007 4001

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se dio traslado de la
misma a la empresa demandada emplazándole para que contesta-
se dentro del plazo de veinte días. Finalmente dejó transcurrir el
plazo legal sin presentar escrito de oposición a la demanda, sien-
do declarada en rebeldía por providencia de fecha 16-01-07.

Las partes fueron convocadas para la celebración de la audiencia
previa el día 2 de febrero de 2007. Llegado el indicado día, sólo
compareció la parte actora quien se ratificó en su demanda y
solicitó el recibimiento del pleito a prueba, y dado que la única
prueba propuesta era la documental, quedaron los autos vistos
para sentencia, art. 429.8 de la LEC.

Tercero. En la sustanciación de este procedimiento se han obser-
vado las prescripciones legales vigentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La documental aportada por Extredaf, S.A. (núm. 1 a 4)
constata que en fecha 12 de febrero de 2001 la demandada
adquirió de la actora una cabeza tractora marca DAF por un
precio total de 14.152.000 pesetas, financiando la operación la
entidad Hispamer, S.A., que abonó a la actora la cantidad de
10.185.089 pesetas, por lo que quedó un resto de 3.966.911
pesetas a cargo de la demandada, quien el 20 de agosto de
2002 pagó la suma de 6.010,12 euros, quedando reducida esta
deuda a 17.831,50 euros.

Igualmente, los documentos 5 a 7, acreditan que en fecha 17-02-01
el camión DAF sufrió un siniestro siendo reparado en los talleres de
la actora, facturándose por estos trabajos, en fecha 15-05-01, la
cantidad de 9.036.873 pesetas. De la cual la aseguradora La Estre-
lla pagó a la actora la cantidad de 7.490.406 pesetas, tras descon-
tar la franquicia que tenía el seguro por importe de 300.000 pese-
tas, y el I.V.A. de la factura, 1.246.465 pesetas.

La suma total adeudada por los anteriores conceptos quedó redu-
cida a 24.124,95 euros dado que la demandada entregó doce
pagarés de 250 euros cada uno, con vencimientos sucesivos desde
enero a diciembre de 2005.

La demandada siguió llevando sus camiones al taller de Extredaf,
S.A. quien continuó prestándole servicios de reparación a lo largo
del 2005, quedando impagadas facturas por importe de 13.184,89
euros, pues efectuó algunos pagos parciales, conforme acreditan
los documentos 9, 11, 13,15 y 17 a 25 de la demanda.

Por tanto, habiendo quedado acreditado que la demandada adeu-
da la suma total de 37.310,84 euros procede estimar la demanda
en su integridad.

Segundo. De conformidad con lo establecido en los arts. 1100 y
1108 del Código Civil, la referida cantidad devengará los intereses
moratorias consistentes en el legal del dinero desde la fecha de
las facturas y de los pagarés hasta la presente sentencia. Desde
entonces y hasta su efectivo pago se aplicarán los intereses
procesales del art. 576 de la LEC.

Tercero. De conformidad con el art. 394 de la LEC, las costas se
imponen a la parte demandada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-
nente aplicación,

FALLO

Que estimando la demanda formulada por el Procurador D. Fran-
cisco Soltero, en nombre y representación de Extredaf, S.A, contra
Pepitrans, S.L, debo condenar y condeno a la citada demandada a
que abone a la actora la cantidad de 37.310,84 euros, más los
intereses descritos en el fundamento de derecho segundo y las
costas.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que se interpon-
drá, en su caso, ante este Juzgado en el plazo de los cinco días
siguiente a su notificación.

Por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

E./

Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia
por la Sra. Magistrada Juez que la suscribe, en el día de la fecha,
celebrado en audiencia celebrado en audiencia pública. Doy fe

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 156.4, 164 y 497.2 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, expido el presente a fin de
que sirva de notificación la anterior sentencia a la entidad Pepi-
trans, S.L. en situación de rebeldía procesal.

En Mérida a nueve de febrero de dos mil siete.

El/La Secretario Judicial
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016756.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, n.º 2 solici-
tando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 112 LAMT “Carretera de Sevilla” de Sub. Badajoz.
Final: Apoyo n.º 112 LAMT “Ctra. de Sevilla” de Sub. Badajoz.
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,130.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Parcela 92 del polígono 7 del T.M. de
Almendral.

Presupuesto en euros: 46.869,09.
Presupuesto en pesetas: 7.798.360.
Finalidad: Instalación reguladores de tensión en MT. en montaje
triángulo abierto línea “Ctra. de Sevilla” de Sub. Badajoz, en tramo
Albuera-Almendral (76922) del T.M. de Almendral.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016756.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-

se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 7 de noviembre de 2006. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 25 de enero de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000101-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Eléctrica Oeste Distr., S.L.U.
con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Barrado. C/ Real, núm. 55 en el T.M. de Barrado.

Presupuesto en euros: 19.506,82.
Presupuesto en pesetas: 3.245.662.
Finalidad: Aumento de potencia de 160 a 630 KVAS, del C.T. núm.
1 de Barrado para mejora del suministro.
Referencia del Expediente: 10/AT-000101-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 25 de enero de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

V . A n u n c i o s
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de “Abastecimiento a Montehermoso
desde la Mancomunidad de San Marcos”.
Expte.: OBR2007029.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2007029.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Abastecimiento a Montehermoso desde
la Mancomunidad de San Marcos.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.600.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006254.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
03.04.07.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

E 1 D
K 8 E

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional: - - - -.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 03.04.07 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 11.04.07.
e) Hora: 13 horas.
– Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 18.04.07.
e) Hora: 10 horas.
– Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
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c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que resulten de la
publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 75% con fondos FEDER (Medida 3.2).

Mérida, a 22 de febrero de 2007. El Secretario General, (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del
suministro de “Calendarios escolares, carteles
del calendario escolar y calendarios de
bolsillo para el curso 2007/2008 y creación
de un sitio web”. Expte.: SUM0702003.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Sección de Contratación y Régimen Interior.

c) Número de expediente: SUM0702003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Calendarios escolares, carteles del calen-
dario escolar y calendarios de bolsillo para el curso 2007/2008 y
creación de un sitio web.
b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el punto
3.1 del cuadro resumen de características del pliego de cláusulas
administrativas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Entre 850-900 envíos aproximadamente,
serán remitidos, por la empresa adjudicataria, a los Centros
Educativos de la Región y diversos organismos e instituciones y el
material restante será entregado en la Dirección General de Polí-
tica Educativa. C/ Delgado Valencia, 6. Mérida.
e) Plazo de ejecución: Tendrá su inicio con la firma del contrato
y su finalización será antes del 15/09/2007, fecha en la que
deberán de haberse realizado todos los envíos.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 35.100 euros (treinta y cinco mil cien euros).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, en base al art. 35.1 del T.R.L.C.A.P.
Definitiva: 4% del precio de adjudicación, según art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la
Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
c) Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Teléfono: 924-00-75-00.
e) Telefax: 924-00-75-72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El
vigésimo día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.
g) Dirección electrónica: http://www.juntaex.es/consejerias/ect/sgt/
cyri/concursos.html
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según el punto 11 del Cuadro resumen de características del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E. Si este último día del plazo expresado es sábado o
domingo, el plazo concluirá al finalizar el día hábil siguiente.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación.
1.ª Entidad: Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: Santa Julia, 5.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación, para la calificación de la docu-
mentación presentada por los licitadores en el sobre “B” se reunirá
previa comunicación a los interesados. El resultado de la misma, y
en su caso la subsanación de la documentación presentada, se
expondrá en el Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en C/
Santa Julia, 5 de Mérida. En el mismo se fijará el día y hora del
acto público de apertura de ofertas económicas. De los posteriores
actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.
e) Hora: Se comunicará previamente a los interesados.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse a la Dirección General de Política Educativa.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.juntaex.es/consejerias/ect/sgt/cyri/concursos.html

Mérida, a 22 de febrero de 2007. La Secretaria General, P.D.
31/01/05 (D.O.E. 03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2007
relativo a la convocatoria nacional de
propuestas de las acciones descentralizadas
de los Programas Comenius, Grundtvig,
Leonardo da Vinci y Transversal, en el marco
del Programa de Aprendizaje Permanente
para 2007.

La Comisión Europea publicó en el Diario Oficial de 20 de
diciembre de 2006, la convocatoria de propuestas para 2007 del
Programa de Aprendizaje Permanente (PAP).

En relación con las Acciones descentralizadas del Programa de
Aprendizaje Permanente de la Unión Europea en materia de educa-
ción, la Agencia Nacional, publica la correspondiente convocatoria,
que establece las prioridades para cada uno de los programas, así
como la información sobre el procedimiento para participar: plazos,
requisitos, criterios de selección, documentación, evaluación y justifi-
cación y percepción de las subvenciones y ayudas.

Las convocatorias nacionales deben estar en consonancia con las
normas y criterios marcados por la Comisión, y en ningún caso
podrán entrar en contradicción con ellos, asimismo, en todo el
procedimiento de gestión será de obligado cumplimiento la
normativa comunitaria.

Plazo: 30 de marzo (En ningún caso podrá aceptarse documenta-
ción con registro de entrada en la Administración posterior a
dicho plazo).

Forma: Los formularios de solicitud se cumplimentaran por vía
electrónica (formularios on-line). Asimismo, se presentarán dos
copias en papel, con firma original en tinta azul y sello corres-
pondiente, junto con la documentación adicional que se especifica
en la convocatoria para cada Acción.

Toda la documentación relativa a la convocatoria, formularios, Guía
de candidaturas, etc., se encuentra en las siguientes direcciones de
Internet.



4006 3 Marzo 2007 D.O.E.—Número 26

http://www.peuropeos.educarex.es
http://www.mec.es/programas-europeos/

Lugar: Las solicitudes podrán presentarse en los registros de la
sede de la Consejería de Educación, de la Dirección General de
Política Educativa y de las Direcciones Provinciales de Educación
de Badajoz y Cáceres.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. El Director General de Política
Educativa, FELIPE GÓMEZ VALHONDO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de las obras de “Construcción de
concha acústica en el Teatro “La Merced” en
Llerena”. Expte.: OB073PR17001.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB073PR17001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción Concha Acústica en el
Teatro “La Merced” de Llerena.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Teatro “La Merced” en Llerena.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 156.607,68 €.
Naturaleza del presupuesto: Fondos europeos Feder. Eje y Medida: 5.8.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y Código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.95.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página Web: www.culturaextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA

a) Clasificación: (Grupo: C, Subgrupo: 3, 4, 7, Categoría: d).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 02/04/07. Hora: Hasta las 14
horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 13/04/07.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 09/04/07, se
habrá procedido por la Mesa de Contratación a la calificación
de la documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose
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oportunamente los errores declarados subsanables, para lo cual
se concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 21 de febrero de 2007. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de las obras de “Adecuación del
edificio para Espacio de Creación Joven en
Aliseda”. Expte.: OB065JV17014.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB065JV17014.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adecuación Edificio de Creación Joven
en Aliseda.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Antigua Harinera de Aliseda.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 279.463,86 euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos de la C. Autónoma.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-00.70.95.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página Web: www.culturaextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: d).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 02/04/07. Hora: hasta las 14
horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 13/04/07.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 09/04/07, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia licitación de las obras de
“Construcción de Factoría Joven de Cáceres
(1.ª fase)”. Expte.: OB065JV17071.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB065JV17071.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción Factoría Joven de Cáceres.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Sector IV Polígono la Mejostilla en Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 598.595,58 euros.

Naturaleza del presupuesto: Fondos de la C. Autónoma.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-00.70.95
e) Telefax: 924-00.70.26
f) Página Web: www.culturaextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: d).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 02/04/07. Hora: Hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 13/04/07.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 09/04/07, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de las obras de “Rehabilitación de
Cine-Teatro Aurora en Granja de
Torrehermosa”. Expte.: OB073PR17008.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB073PR17008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Rehabilitación Cine-Teatro Aurora en
Granja de Torrehermosa.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Cine-Teatro Aurora en Granja de Torrehermosa.
d) Plazo de ejecución: 16 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.095.869,63 €.
Naturaleza del presupuesto: fondos europeos Feder. Eje y Medida: 5.8.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-00.70.95.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página Web: www.culturaextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: d).

Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 02/04/07. Hora: Hasta las 14
horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14

c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 13/04/07.

e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 09/04/07, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables para lo cual se conce-
derá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia licitación de las obras de “Módulo
cubierto de atletismo de Cáceres (1.ª fase)”.
Expte.: OB074DP17007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.

c) Número de expediente: OB074DP17007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Modulo Cubierto de Atletismo en Cáce-
res (1.ª fase).

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Cerca del Pabellón Multiusos. (Ciudad
Deportiva) Cáceres.

d) Plazo de ejecución: 24 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.743.080,00 €.

Naturaleza del presupuesto: Transferencia Estatal.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-00.70.95.

e) Telefax: 924-00.70.26.

f) Página Web: www.culturaextremadura.com

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: C, Subgrupo: todos, Categoría: e).

Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 02/04/07. Hora: Hasta las 14
horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 13/04/07.

e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 09/04/07, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2006
sobre instalación de huerto solar de 560
kW. Situación: parcela 36 del polígono 1.
Promotor: Jonpa, S.L., en Calzadilla.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de huerto solar de 560 kW. Situación: parcela 36 del
polígono 1. Promotor: Jonpa, S.L. Calzadilla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 3 de noviembre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 10 de enero de 2007 sobre
construcción de una central de producción
de energía eléctrica mediante paneles
fotovoltaicos de 100 kW. Situación: parcelas
6 y 7 del Polígono 7. Promotor: IMEDEXSA,
en Casar de Cáceres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de una central de producción de energía eléctrica
mediante paneles fotovoltaicos de 100 kW. Situación: parcelas 6 y
7 del Polígono 7. Promotor: IMEDEXSA. Casar de Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio. ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007 sobre
montaje de 3 instalaciones fotovoltaicas
conectadas a red de 100 kW. Situación:
paraje “Puerto las Encinillas”, parcela 99 del
polígono 16. Promotor: D. José Carlos
Vázquez González, en Monesterio.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Montaje de 3 instalaciones fotovoltaicas conectadas a red de 100
kW. Situación: paraje “Puerto las Encinillas”, parcela 99 del polí-
gono 16. Promotor: D. José Carlos Vázquez González. Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 17 de enero de 2007 sobre
instalación de parque solar fotovoltaico de
50 plantas de 100 kW. Situación: parcela 54
del polígono 21. Promotor: Dumar Ingenieros
Desarrollo de Energías Renovables, S.L., en
Valdetorres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
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apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de
febrero (D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Instalación de parque solar fotovoltaico de 50 plantas de 100
kW. Situación: parcela 54 del polígono 21. Promotor: Dumar Inge-
nieros Desarrollo de Energías Renovables, S.L. Valdetorres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de enero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2007 sobre
instalación fotovoltaica de 1 MW. Situación:
finca “El Cotorrillo”, parcelas 45 y 46 del
polígono 50. Promotor:Agrupación
Fotovoltaica Fuente del Maestre, en Fuente
del Maestre.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de
febrero (D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Instalación fotovoltaica de 1 MW. Situación: finca “El Cotorrillo”,
parcelas 45 y 46 del polígono 50. Promotor: Agrupación Fotovol-
taica Fuente del Maestre. Fuente del Maestre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 2 de febrero de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 23 de febrero de 2007 por
el que se hace pública la convocatoria,
mediante concurso, de la contratación del
“Suministro e instalación de equipamiento
de cocinas con destino a centros sanitarios
del Servicio Extremeño de Salud”.
Expte.: CS/99/1107002726/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura “Servicio Extremeño de
Salud”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CS/99/1107002726/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de equipamien-
to de cocinas con destino a centros sanitarios del Servicio Extre-
meño de Salud.
b) Número de unidades a entregar: Según se establece en el
apartado 5 del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.
c) División por lotes y número: No hay lotes.
d) Lugar de entrega: Hospital de Mérida y Hospital de Navalmoral
de la Mata.
e) Plazo de entrega: 30 días a contar desde la fecha de la firma
del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 732.648,70 euros (I.V.A. incluido):
Proyecto Cofinanciado con Fondos FEDER en un 75%. Medida 5.9.

5. GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación (14.652,97
euros).
Definitiva: 4% del Importe de Adjudicación.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.
c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Teléfono: 924 38 25 00.
e) Fax: 924 38 27 30.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta el 14 de abril de 2007.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: No se requiere.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Las que se establezcan en el apartado 10 del Cuadro Resumen
que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el 16 de abril de 2007.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.
2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 2.
3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.
c) Localidad: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Fecha: 25 de abril de 2007.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 11:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

21 de febrero de 2007.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de internet http://www.saludextremadura.com

Mérida, a 23 de febrero de 2007. El Secretario General del Servi-
cio Extremeño de Salud, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 14 de febrero de 2007 sobre
Oferta de Empleo Público para el año 2007.

Resolución del Ayuntamiento de Azuaga de fecha 14 de febrero
de 2007, por la que se anuncia la Oferta de Empleo de este
Ayuntamiento, para el año 2007

Provincia: Badajoz.
Corporación: Azuaga.
Numero de Código Territorial: 06014.

Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2007, apro-
bada por el Sr. Alcalde-Presidente:

Personal Laboral.
Ayuntamiento de Azuaga.

– Nivel de Titulación: Formación Profesional de segundo grado.
Denominación del puesto: Oficial primera Electricista, Categoría
Laboral: Grupo D. Número de vacantes: Una.

Azuaga, a 14 de febrero de 2007. V.º B.º El Alcalde, JULIO
DOMÍNGUEZ MERINO. El Secretario en Funciones, SERAFÍN GUERRE-
RO MORILLO.

AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

ANUNCIO de 16 de febrero de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 27
de la Normas Subsidiarias de Planeamiento.

El Excelentísimo Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, en su
Sesión Plenaria de carácter Ordinario, celebrada el día 31 de
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enero de 2007, aprobó inicialmente la modificación puntual
número 27 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de
esta Ciudad, promovida por esta misma Corporación, consisten-
te en:

“Cambiar la calificación de 3.349,00 metros cuadrados de suelo
urbano de uso residencial, en suelo urbano de uso dotacional
docente en la parcela ocupada por el Colegio Público San Francis-
co de Asís”.

De conformidad con lo establecido en la Ley 15/2001, de 14
de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura y demás disposiciones vigentes y de aplicación, el expe-
diente se somete a información pública, en horarios de oficina,
en el Negociado de la Secretaría General de esta Corporación,
durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha de publi-
cación del último de los boletines en que aparezca insertado
este anuncio.

Fregenal de la Sierra, a 16 de febrero de 2007. El Alcalde, JUAN
FRANCISCO CEBALLOS FABIÁN.

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007 sobre
convocatoria, mediante concurso-oposición
por promoción interna, para el acceso al
Grupo C de los Agentes de la Policía Local.

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de enero de 2007
se han aprobado las Bases de la Convocatoria que regulan el
acceso al grupo “C” de los 8 Agentes de la Policía Local de la
Plantilla de este Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso
oposición por promoción interna.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, a contar desde el siguiente a aquel en que aparezca publicado
el Anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

San Vicente de Alcántara, a 19 de febrero de 2007. El Alcalde,
GABRIEL R. MAYORAL GALAVÍS.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del D.O.E. en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del D.O.E.
Durante el año 2007 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2007, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el D.O.E. en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de
lo publicado en el año.

3.- Adquisición de CD anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CD de los años 2000 a 2006, que
contienen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2007 o adquisición de CD
de un año dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma,
s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@juntaextremadura.net (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2007: 40,62 euros.
• CD de los años 2000 a 2006 (cada uno): 20,31 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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Franqueo Concertado 07/8

1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2007 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2007, es de 101,52 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,46 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,18 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,09 euros si tiene menos de 60 páginas y 10,16 euros si tiene 60
o más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800 - Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2007 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2007. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2007

Imprime: Badajoz.


